
Año CCXXXVII.—Núm. 306 Miércoles 2 Noviembre 1898 T omo IV._Pág 479

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. lí'M, el R e y  y la U m w a  > o- (t¿. D.Gr.)
y A ugm ta .Real Familia con tinúa m  ?' h r te
si a Bovedad en b u  importan te salud.

R E A L  D E C R E T O

En el expediente y autos de competencia prom ovi
da entre el Gobernador de la provincia de Burgos y 
la  Audiencia de la misma provincia, de los cuales re 
sulta:

Que el Alcalde del Ayuntam iento de Alfoz de Bricia 
comunicó al Juez municipal del propio distrito la p a r 
te  que estimó pertinente de una denuncia en que v a 
rios vecinos del pueblo de Montejo acusaban á su Al
calde de barrio D. José López Díaz de com eter exaccio
nes ilegales y cobrar en metálico las cantidades que 
exigía; de haber autorizado á un vecino para cortar 
dos árboles en un monte del pueblo; de haber subasta
do m aderas halladas en otro monte, sin que hubiese 
dado «distribución» de la suma que im portaron, y de 
haber cobrado por ganados forasteros varias can tida
des en metálico, de las que tampoco se sabía la distri
bución; hechos todos que inducían á creer á los de
nunciantes que llevaba á efecto tales exacciones con 
el deliberado propósito de lucrarse con ellas:

Que instruido sumario, elevado á la Audiencia pro
vincia! de Burgos y estando señalado día para la cele
bración del juicio oral, el Gobernador, á instancia del 
procesado, que manifestó tener aprobadas sus cuentas 
por la Ju n ta  adm inistrativa correspondiente, y de acuer
do con la Comisión provincial, requirió de inhibición á 
la  Audiencia, exponiendo: que los hechos perseguidos 
eran el haber cobrado el procesad© varias m ultas en 
metálico por pastoreo abusivo y haberse hecho cargo 
del importe de un rem ate de m aderas, sin haber ju s ti
ficado su inversión; que según lo dispuesto por el a r 
tículo 114 de la  ley Municipal, corresponde á los Al
caldes, entre otras atribuciones, la de im poner m ultas 
que no excedan de las que autoriza el art. 77 de la pro 
pia ley, y los Alcaldes de barrio ejercen las funciones 
que el Alcalde ó los Tenientes les deleguen, con a rre 
glo al art. 116 de la misma, aparte de las atribuciones 
que les corresponden como Presidentes de las Jun tas 
locales administrativas, y  que están consignadas en el 
capítulo 2.°, tít. 3.® de la  repetida ley; que á la Admi
nistración compete exam inar si las cantidades que co
bró el Alcalde de barrio de Montejo por el rem ate de 
m aderas lo fueron legalm ente, como adm inistrador de 
los bienes propios y exclusivos del pueblo, y resolver 
tam bién acerca de la legalidad de su inversión, así 
como decidir si las m ultas lo fueron con arreglo  á las 
facultades que le hubiese delegado el Alcalde del dis
trito, pudiendo la resolución adm inistrativa qu© se dic- 
te influir en el fallo que los Tribunales hayan de p ro 
nunciar; que la doctrina precedente está sancionada 
para casos análogos al de que se tra ta  por varias deci
siones de com petencia que cita; y que se está, por ta n 
to, en uno de los casos en que los Gobernadores pueden 
suscitar contiendas de esta clase á los Tribunales de 
Justicia, con arreglo á lo preceptuado en el a r t, 3.° del 
Real decrete de 8 de Septiembre de 1887;

Que tram itado este incidente, el Juez dictó auto, en 
que sostuvo su jurisdicción, alegando: que esta com
petencia no se halla en ninguno de los dos casos en 
que, con arreglo al a rt 3.° del Real decreto expresa
do, pueden los Gobernadores suscitar contiendas de 
esta naturaleza en los juicios crim inales, porque, sea 
cualquiera la calificación provisional que del delito 
haya hecho el Ministerio público, es lo cierto que la 
naturaleza ju rídica de los hechos objeto de la compe
tencia excluye toda intervención adm inistrativa, ya 
decisiva, ya previa, para los efectos de su corrección; 
que en cuanto al primero de los dos hechos á que la 
contienda se refiere, ó sea el de haber cobrado D. José 
López Díaz varias m ultas en metálico por pastoreo 
abusivo, sin haber explicado satisfactoriamente su in 
versión, no se tra ta  de las facultades propias ó delega
das de aquel Alcalde para imponer tales m ultas, sino 
de haberlas cobrado en metálico; y puesto que lo n ie 
g a  y no aparece que haya invertido su importe 
de m anera alguna, se infiere que se lo ha apropia 
do, defraudando así á la Hacienda del Municipio, y el 
carácter de delincuencia que estos actos revisten, no 
puede en m anera alguna desvirtuarlo cualquiera de
claración que la Administración pudiera hacer, siendo, 
por consecuencia, innecesaria su intervención para los 
efectos del fallo que en su día haya de pronunciar el 
Tribunal; que los mismos razonamientos pueden ap li
carse al otro hecho, ó sea el de haber vendido dos á r 
boles del monte Yalverde, y no haber dado explicación 
satisfactoria de la inversión de las 11>25 pesetas que por 
ellos percibió, puesto que, no habiendo justificado, ni 
por cuentas presentadas, ni por explicaciones verbales, 
ni intentado hacerlo en el acto del juicio oral, la leg í
tim a aplicación de la suma recibida, y deduciéndose á 
la vez del informe de la Alcaldía de Alfoz y de la de 
nuncia de algunos vecinos que se la apropió, lo mismo 
que el producto de las m ultas, cae este hecho bajo la 
sanción del Código penal, y es independiente del e x a 
men de las cuentas municipales, porque ya sean éstas 
aprobadas ó desaprobadas, puede constituir delito de
finido en aquel Código, y que, como quiera que, á pe
sar del tiempo transcurrido desde que cobró aquellas 
cantidades D. José López Díaz, no consta que haya p re 
sentado cuenta alguna ni justificante de su inversión, 
ni siquiera que haya intentado hacerlo, carece la Ad
ministración de base y antecedentes necesarios para 
resolver acerca de la legalidad de la inversión referi
da, determinando esta situación, sin género de duda, 
la delincuencia expresada; citaba además la  Audien
cia los artículos 11 y 16 del R eal decreto de 8 de Sep
tiembre de 1887:

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión 
provincial, insistió en su requerimiento, resultando de 
lo expuesto el presente conflicto, que ha seguido sus 
trámites:

Yisto el párrafo tercero del art. 185 de la ley M uni
cipal, en relación con los concordantes del mismo, que 
dice: «Las m ultas y  los apremios se cobrarán en papel 
del sello correspondiente»:

Yisto el art. 114 de la expresada ley, que en su p á 
rrafo primero autoriza al Alcalde único ó primero en 
su caso, como Jefe de la Administración m unicipal, 
para  publicar, ejecutar y hacer cum plir los acuerdos 
del Ayuntamiento cuando fueren ejecutivos y no m e 
diara causa legal p ara  su suspensión, procediendo, si 
fuera necesario, por la  vía de apremio y pago, é im po
niendo m ultas que en ningún caso excedan de las  que 
establece el art. 77 y arresto por insolvencia:

Visto el art. 116, según el cual,, los Tenientes e je r
cerán cada uno en su distrito las funciones que la ley 
atribuye al Alcalde, bajo la dirección de éste, como 
Jefe superior de la Administración municipal. Los Al
caldes de barrio están á las órdenes de los Tenientes, 
y  ejercen la  parte de funciones adm inistrativas que 
éstos les deleguen:

Yisto el art. 90, que dice: «Los pueblos que form an
do con otros térm ino municipal tengan  te rr torio pro
pio, agua, pastos, montes ó cualesquiera derechos que 
les sean peculiares, conservarán sobre ellos su adm i
nistración particular»:

Yisto el art. 95, que dice: El Ayuntamiento del té r 
mino respectivo inspeccionará la administración p a r
ticular á que se refiere este capítulo, bien por so inicia
tiva, ó ya a solicitud de dos ó más vecinos del pueblo 
interesado»:

Yisto el art. 96, que dice: «La administración y la 
inspección expresadas, así como los debe es y las obli
gaciones de la Ju n ta  y de sus Vocales, se a rreg la rán  á 
las prescripciones de la presente ley en todo lo que no 
se halle determinado en este capítulo» (El 2.°,. t í t .  3.° de 
la expresada ley):

Yisto el núm. l.° del art. 3.° del Real decreto do 8 
de Septiembre de 1887, que prohíbe á los Gobernado
res suscitar contiendas de com petencia en los juicios 
crim inales, á no ser que el castigo del delito ó fa lta  
haya sido reservado por la ley á los funcionarios de la 
Adm inistración, ó cuando en virtud de la misma ley 
deba decidirse por la Autoridad adm inistrativa a lguna  
cuestión previa, de la cual dependa el fallo que los 
Tribunales ordinarios ó especiales hayan  de pronun
ciar:

Considerando:
1.° Que la presente cuestión de competencia se ha 

suscitado con motivo de la causa crim inal seguida 
contra D. José López Díaz, Alcalde de barrio del pue
blo de Montejo, por hechos concernientes al ejercicio 
de su cargo:

2.° Que los hechos que se le imputan son haber co
brado m ultas en m etálico, no haber dad< cuenta de 
las cantidades en esta forma recaudadas, haber au to 
rizado á un vecino para que cortase y aprovechase dos 
árboles de un m onte del pueblo y no haber justificado^ 
la inversión del producto de la  subasta de m aderas 
halladas en otro m onte público:

3.° Que el cobrar en m etálico m ultas que deben ha
cerse efectivas en papel sellado, infringiendo así> lo  
dispuesto en la ley Municipal, constituye una raerá* 
falta adm inistrativa, que corresponde correg ir á los-sm**

: periores jerárquicos del que la com eta:
' 4.° Que á la Administración compete decidís si el

Alcalde de barrio de Montejo estaba autorizado para  
im poner las m ultas que exigió, y si dió á su producto 

■ la inversión que procedía, existiendo, por tan to , una 
cuestión previa de que puede depender el fallo  de los 
Tribunales, acerca de la responsabilidad crim inal en 
que pueda haber incurrido por la  cobranza^ é inversión 

* de estas m ultas:
|  5.° Que existe tam bién cuestión  previa respecto del
; hecho relativo  á la  autorización para cortar dos árbo

les en el m onte dehesa, puesto que á la Administra- 
\ ción corresponde resolver, si como Presidente de la  
ó Ju n ta  adm inistrativa de Montejo hizo B. José López 
\ Díaz uso de sus atribuciones, ó se excedió de ellas al 

consentir dicha corta en un momte del pueblo: 
l 6.° Que asimismo es de la competencia de la  Ad- 
$ m iaistración decidir si el referido Presidente de la
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Junta administrativa de Montejo dió la debida inver
sión á la suma percibida por subasta de unas maderas 
halladas en el monte Valverde, lo que determina res
pecto de este hecho otra cuestión previa que puede 
tener decisiva influencia en el fallo de los Tribunales: 

7.° Que siendo de la competencia de la Administra
ción el conocimiento de uno de los hechos á que la 
presente causa se refiere, y existiendo respecto de los 
otros cuestiones previas administrativas de cuya reso
lución p1 sede depender el fallo de los Tribunales de 
justicia, se está en los casos de excepción á que se re
fiere el núm. l.° del art. 3.° del Real decreto de 8 de 
Septiembre de 1887:

Conformándome con lo consultado por el Consejo 
de Estado en pleno;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey D. Alfon
so XIII, y como Reina  Regente del Reino,

Vengo en decidir esta competencia á favor de la 
Administración.

Dado en Palacio á catorce de Octubre de mil ocho
cientos noventa y ocho.

MARÍA CRISTINA
SI Presidente del Consejo de Ministros,

Práxedes Hateo Sagas ta.

MINISTERIO DE FO MENTO

REAL ORDEN

Ilmo. Sr.: La justificada importancia atribuida á  las 
obras del Canal de Aragón y Cataluña y de defensa 
contra las inundaciones en las provincias de Levante, 
fúé causa de que se encargase la dirección de las mis
mas á dos Inspectores generales del Cuerpo de Inge
nieros de Caminos, Canales y Puertos, utilizando para 
ello la facultad que para esos casos otorga á este Mi
nisterio el art. 46 del reglamento orgánico de dicho 
Cuerno.

Pero habiendo entrado ya aquellos trabajos en su 
periodo normal de desarrollo, y debiendo, por otra 
parte, continuar por tiempo, hasta cierto punto inde
terminado, si han de responder al fin para que fueron 
acordados, es llegado el momento de determinar de un 
modo fijo y estable las condiciones del personal facul
tativo adscrito á ellas, toda vez que la faou'tad antes 
indicada de poder emplear á Jos Inspectores generales 
en la dirección de las obras púbblicos no autoriza á ha
cerlo de un modo permanente, que pugnaría con el 
principio general establecido en el art. 13 del propio 
reglamento, y alejaría á aquéllos de sus funciones na
turales y propias en la Junta Consultiva.

Conviene también determinar las indemnizaciones 
que han de pagarse al mismo personal, que no pare
ce deban ser iguales cuando se trata de un servicio 
limitado por el tiempo ó por su propia naturaleza, que 
cuando se refieren á trabajos de carácter permanente 
que deben regirse por las disposiciones ordinarias, las 
cuales ya han tenido en cuenta las distintas condicio
nes en que el servicio se presta y la distinta remune
ración que, por consiguiente, requiere, lo cual puede 
muy bien hermanarse en el presente caso con la eco
nomía que exige el estado del Tesoro público.

En virtud de las anteriores consideraciones, S. M. el 
Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina Regente del 
Reino, se ha servido dictar las siguientes disposiciones:

1.a Las obras del Canal de Aragón y Cataluña y las 
de defensa contra las inundaciones en las provincias 
de Levante se considerarán como servicios ordinarios 
del ramo de Obras públicas, constituyendo Jefaturas 
independientes, con personal propio.

2.a La plantilla de cada una de ellas constará del 
personal facultativo siguiente:

Un Ingeniero Jefe de primera ó segunda clase.
Dos Ingenieros subalternos.
Tres Ayudantes.
Cuatro Sobrestantes.
Los delineantes que se consideren necesarios.

3.a Las indemnizaciones que cobrarán, según sus 
respectivas categorías, los funcionarios que presten 
servicio en esas obras, serán las correspondientes á la 
situación de residencia eventual, con arreglo á la ins
trucción de 31 de Octubre de 1896.

De Real orden lo participo á V. I, para su conoci
miento y efectos oportunos. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid 31 de Octubre de 1898.

SAGASTA

Sr* Director general de Obras públicas.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL iADMINISTRACIÓN CENTRAL

MINISTERIO DE ESTADO

Contencioso
El Cónsul de España en Buenos Aires participa el falleci

miento de D. Cándido Vizcaíno, de profesión artista fotógra
fo, natural de la Coruña, ocurrido en el Hospital San Roque 
de aquella ciudad.

Verificado en el Consulado el inventario de los objetos 
contenidos en unos baúles que dejó en su establecimiento fo
tográfico, no se encontró en ellos más que algunos ingredien
tes de fotografía, un revólver y prendas de vestir, de todo lo 
cual convendría dispusiese en el plazo más breve posible el 
padre del finado D. Cándido P. Vizcaíno, vecino de la Coru
ña, calle del Orzan, núm. 5, tercero.

MINISTERIO DE MARINA

A V I S O  A  L O S  N A V E G A N T E S

Depósito Hidrográfico
GRUPO 231—28 DE OCTUBRE DE 1898

En cuanto se reciba á bordo este aviso deberán corregirse 
los planos, cartas y derroteros correspondientes.

OCEANO ATLÁNTICO DEL NORTE 
P orta g a l.

Suspensión temporal del funciona miento de la señal 
de niebla del faro de Aveiro.

Núm. 1.373, 1898.—El Director de Faros de Portugal avi
sa telegráficamente á este Centro haberse suspendido tempo
ralmente y hasta nuevo aviso la señal sonora del faro de 
Aveiro.

Cuaderno de faros núm. 2, pág. 22.

F ran cia  (islas de G lenans).

Supresión de la boya fondeada provisionalmente cerca 
del bajo Rouge.

(Avis am Navigatenrs, núm. 226/1.548, París, 1898.)

Núm. 1.374,1898.—Se ha suprimido la boya de huso pin
tada á fajas horizontales rojas y negras rematada con un dis
tintivo esférico que se había fondeado provisionalmente cerca 
del bajo Rouge á causa de la reconstrucción de la torre valiza 
que indica este escollo. (Aviso núm. 198/1.182 de 1898).

Carta núm. 851 de la sección II.
Derrotero de la costa W . de Francia, pág. 112.

S E N O  M E J I C A N O  
E stados Unidos.

Reposición del faro flotante de Galveston (Texas).

(Avis aux Navigaíeurs, núm. 227/1.558. París, 1898.)

Núm. 1 .3 7 5 ,1898.—El faro flotante de Galveston, que se 
había retirado de su estación, ha vuelto á fondear en su an
tiguo fondeadero, en 7m6 de agua en la costa N. del canal 
dragado entre las escolleras á 1 3/4 millas por dentro de la 
extremidad de afuera y á 2 7/8 millas al S. 65° E. del faro de 
la punta Bolívar.

Las características no han sufrido alteración.
Situación aproximada: 29° 20' 35" N. por 88° 29* 40" W .

Cuaderno de faros núm. 6, pág. 34.
Carta núm. 180 de la sección IX.

MAR BÁLTICO 
A lem ania .

Retirada de los restos de un buque 
cerca de Neufahrwasser (bahía de Danzig).

(Nackrichten für Seefahrer, núm. 38/2.427. Berlín 1898.)

Núm. 1 .3 7 6 ,1898.—Se han retirado los restos del Drafn, 
sumergido cerca de la boya de aterramiento de Neufahrwas
ser (Aviso núm. 30/173 de 1898), suprimiéndose la boya que 
los indicaba.

Carta núm. 713 de la sección II.

R u sia  (Curlandia).
Luz temporal en el muelle S. de Vindaui

(Avis aux Navigatenrs, núm. 226/1.550. París, 1898).

Núm. 1 .3 7 7 ,1898.—Para que sea menos peligrosa la cir
culación durante los trabajos de dragado que se efectúan en 
la entrada del río Vindau y en ia rada, se ha colocado en el 
ángulo del muelle S. una luz fija blanca que ilumina el canal 
y la parte N. de la rada, situada á 170® de la luz roja de la 
cabeza de este muelle y  de 13ra9 de altura sobre el nivel 
del mar.

Cuaderno de faros núm. 3-2.°, pág. 48.
Carta núm. 807 de la sección II.

MAR MEDITERRANEO 
Italia (isla de Isclda).

Funcionamiento d© la luz de la punta I -p e rle ra .
(Aviso ai Voviganti, núm. 164. Qénova, ¡8 J

Núm. 1.378, 1898.—La luz de la punta Iroperatore, cuya 
característica se modificó (Aviso núm. 98 ¡625 de 88 h ha 
recobrado su característica normal, blanca de 4 destelle?, blan
cos cada 40 segundos.

Cuaderno de faros núm. 1, pág. 74.

OCÉANO PACÍFICO DEL NORTE 
M A R  D E L  J A P Ó N  

flslas'dcl Japdn (Mondo),

Roca snciii!ii©i*̂ ,iciaí gíx la* ©atraída* dol N.
de Naaao, península de Noto,

(Noüce to Marinera, núm. 961. Tokio, 1898.)

Núm. 1.379, 1898.—El Capitán del vapor ] ^ u/n * 'bata 
Mam anuncia la existencia de una roca cubic . c* ó i de 
agua delante de Fu do Zaki, en la entrada del  ̂ > .r < N. 
de Nanao, situada al N. 64° W . de la extremidad 3a-
gaura Zaki y en la línea que une la extremidad FE. c Ka- 
gata Zaki con la extremidad N. de Oshima.

Carta núm. 617-A de la sección VI,

MAR DE CHINA 
C hina,

L uz en la  punta Brinkwater, 
del Yan-Tse-Kiang.

(Notice to Mariners, núm. 326. Sangkai, 1898.)

Núm. 1.380 , 898.- Se ha encendido en \ u *nk-
water una luz de grvpo de 2 destellos bhrj " ' W  , se
gundos.

Está á 27® 1 sobre el nivel del mar, siendo visible á 15 mi
llas en tiempos claros.

El aparato es dióptrico de 4.° orden. La torre es de hierro 
sobre pilastras de tornillo, pintada á fajas horizontales ne
gras y blancas; tiene una altura total de 28ni5

Situación aproximada: 31° 27' 50" N. por 128° 18 5 " E.

Cuaderno de faros núm. 9, pág. 20.
El Jefe, F é lix  B a sta r r e c h e .

MINISTERIO DE FOMENTO

Direccion general de Obras públicas
Ferrocarriles.

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida de 7 de Agosto 
del próximo pasado año 1897 por D. Narciso Mauri y Y dal, 
Director de la Sociedad del Tranvía del Este de Madrid (ó sea 
el denominado de las Ventas del Espíritu Santo-al Paseofde 
Embajadores) solicitando autorización para sustituir en dicho 
tranvía el actual motor animal por el eléctrico de cable aéreo: 

Vistas las leyes especiales de 30 de Mayo de 1885 y 14 de 
Agosto de 1895 referentes á-la forma y condiciones con que 
han de concederse las autorizaciones para los cambios de mo
tor en los tranvías:

Visto el expediente informativo instruido en el Gobierno 
civil de esta provincia, con arreglo á lo prevenido en.el ar
tículo 2.° de la primera de las dos citadas leyes:

Visto el informe emitido acerca de este asunto por la Sec
ción 3.a de la Junta Consultiva de Caminos, ünnales y Pue rtos: 

Resultando que la concesión del mencionado tranvía fué 
otorgada en virtud de Rea-I orden expedida por este Ministe
rio en 5 de Junio de 1881, con la rebaja, obtenida en el acto 
de la subasta, de un 50 por 100 .ep. las tarifas que sirvjíeronide 
base á la misma, y con sujeción al pliego de condiciones par
ticulares, aprobado al efecto, en cuyo art. 18 se previene que 
la concesión se otorga por sesenta años y con arreglo á la vi
gente ley de Ferrocarriles de 23 de Noviembre de 1877 y al re
glamento para su ejecución, fecha 24 de Myyo de 1878;'

Resultando que los dictámenes emitidos "en el citado expe
diente informativo son favorables á la concesión, con fletar-* 
minadas condiciones que en los mismos se indican, y lo mis
mo el de la Sección 3.a de la Junta Consultiva ció Caminos: 

Considerando que no tiene aplicación al caso- presente la  
ley de 14 de Agosto de 1895, al principio citada, por;estar he
cha la concesión de este tranvía con sujeción - la general de 
Ferrocarriles de 23 de Noviembre de 1877, también Mtada; y 

Considerando que, en vista de lo expuesto; no hay incon^ 
veniente alguno en conceder la autorización solicitada;

S. M. el Rey (Q. D, G.), y en su nombre la Reina Regente 
del Reino, conformándose con lo propuesto por la Sección 3.a* 
de la Junta Consultiva de Caminos, Canales y Puertos, ha te
nido á bien autorizar á la Sociedad del tranvía del Este .de 
Madrid, ó sea el de las Ventas del Espíritu Santo ai paseo/de 
Embajadores, para que pueda sustituir en el mismo e l ‘actual 
motor de fuerza animal por el eléctrico de cable aéreo, con arre
glo al proyecto que presentó en 7 de Agosto de 1897, y  que al 
efecto se aprueba, con las condiciones siguientes:

1.a La Sociedad concesionaria queda obligada á ejecutar 
las obras necesarias para la instalación eléctrica, así como 
las de conservación y reparación, ateniéndose á las instruc
ciones que al efecto le dicte el Ayuntamiento de esta Corte, 
c@n arreglo á las prescripciones del dictamen aprobado por 
el mismo en la sesión celebrada el día 14 de Mayo de 1897.

2.a Se renovará el material fijo de la vía, empleando ca
rriles de mayor sección y con el blindaje eléctrico necesario, 
haciéndose el asiento de la vía sobre un cimiento de hormigón 
ó de piedra partida bien bateada.

3.a La tracción eléctrica se hará empleando corrientes 
continuas á la tensión máxima de 500 vodm, conducida y 
trnsmitida por un cable aéreo de cobre de,ocho ■ y cnatr mifil~ 
metros de diámetro.

4.a El hilo aéreo de tracción habrá de establecerse sobre 
" sólidos postes metálicos iguales al modelo adoptado para el
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tran- . * rid, candelabros y ménsulas de hierro fundi
do, » Jos ó de palomillas y rosetones, etc., fuerte-
men t <»t los en el suelo ó en las fachadas de las casas
cuy ‘ f / consientan, cuidando muy especialmente de
ndojv • i L 1 caso particular el medio que mejor se adapte
á la -Uncías.

I j 'ación máxima de dos postes ó apoyos conse- 
cuti\ , hiJ ) aéreo será de cuarenta metros, á menos que
circe l c  ̂ muy especiales así lo requieran; y el punto
más r j í ‘ *atenaria deberá estar á seis metros de altura
mím *» a 'asante de los rieles.

6.a , ■ t ciento de los postes metálicos, candelabros,
méns Midas, rosetones, etc., así como el del atiran
tado • * ., ra adaptar el trazado de la línea aérea del
tro!' 1 \ > fíe.ra, deberá ser completo, empleando al efec
to i *’ d‘» -s de porcelana, vidrio y ebonita más perfec
cionad k

7.a ‘ actor de trabajo no sufrirá las tensiones de su
proio ,. * no que irá suspendido por otro cable que impi
da s caso de rotura.

8.' 1 ensión de dicho hilo de trabajo se hará por
med , * >b]e aislamiento que impida toda derivación
de L >

9 11 ’ desnudo, conductor de la electricidad, en to
dos 1 ; cientos superiores de las* líneas telegráficas y
telef » ■  >erá ir defendido por su parte superior con un 
fuer f  j de bambú, que en caso de rotura de los hilos
telef a ,  ̂ telefónicos impida el contacto d̂  ellos con el
ref< 1 1 r; L \ i7í derivación consiguiente de la corriente
eléci -a j o  adoptarse el tejadillo indicado, será condi
ción ' , a . kblecer una red metálica aérea por debajo de
los . a, •' 't* establecidos en las redes telegráficas y telefó
nicas.

10. La línea de alimentación, el conductor de trabajo, los 
coches y la fábrica estarán protegidos por el número suficien
te d-'. pararrayos, dispuestos de manera que eviten el que las 
descargas eléctricas de la atmósfera puedan causar acciden
tes desgracíanos á los pasajeros y desperfectos en el material 
de las 1 i oes s

11. Para evitar las acciones eléctricas sobre las tuberías 
de otras canalizaciones, se colocarán los conductores de ali
mentación á mayor distancia de un metro de aquéllas, y se 
asegurará el retorno de la corriente por los carriles, aumen
tando la conductibilidad en las juntas de los mismos por me
dio de bridas eléctricas. Cada dos de estas bridas opuestas se 
unirá o catre sí por un hilo de cobre, y todos éstos con uno 
longitud-'nal enterrado en un eje de ía vía hasta el polo ne
gativo de la fabrica.

12 ] 1 i onexión de las juntas de los ríeles de la vía para
facilíS i *• torno de la corriente, deberá hacerse con el ma
yor • n empleando precisamente alambre de cobre; y si
aun i m resultase tan perfecta como se requiere para evi
tar i de las corrientes de inducción, se colocará un
cabi d u  rado, con los empalmes suficientes con los rieles, 
hasta conseguir que la corriente de retorno circule fácil
mente

lo . Los coches motores deberán ir provistos de potentes 
frenos mecánicos que, manejados á brazo por el conductor, 
pueda n detener un coche lleno de viajeros en la mayor pen 
diente de la vía y bajando con un recorrido máximo de dete 
metro ,, que habrá de reducirse á cinco, empleando al propio 
tieiiip., -i ¡reno eléctrico y á tres metros tan solo, haciendo 
funcionar la contramarcha eléctrica.

14, En la palanca del freno mecánico, constantemente 
manejada por el conductor para regular la velocidad de la 
marcha, se instalará una campana de timbre sonoro que 
anuncie la llegada del coche automóvil á los transeúntes co
locados en la vía ó su proximidad.

15 Oí ¡da coche automóvil deberá llevar sobre la platafor
ma, y mi io alto de su cubierta, una potente luz eléctrica de 
circuo o (tilas de intensidad como mínimum, provista de 
reflt t u cy e proyecte la luz sobre el camino.

16, Lo •;1 interior de los coches, y bajo del asiento de uno 
de 1* costados, deberán instalarse el pararrayos, el corta 
circuitos. O reosfato y demás aparatos accesorios requeridos 
en uro: .instalación perfecta; y todos los elementos que por su 
interior se establezcan, además de las envolventes aisladoras, 
debe > cubiertos por listones-de malera que los pongan 
com A ¡ 1 mente á cubierto de un pasajero imprudente ó mal 
intemu di

17, Para, evitar cualquier accidente, á pesar de la rapidez 
con que se pueden parar los coches en este género de trac
ción /irá  provisto cada uno de dos salvavidas, uno al frente 
de cmba p¡ itaforma. Los modelos de este aparato serán pre- 
viam -'>■ ' examinados por el Facultativo municipal y aproba
dos el Ayuntamiento.

18 Respecto de la velocidad á que deberán marchar los 
coche- del tranvía, se observará lo prevenido en el art. 121 
del regla m« nto de 24 de Mayo de 1878, dictado para la ejecu
ción cb la \igente ley de Ferrocarriles.

19. En la casa de máquinas, además de los amperímetros 
y voltímetros, reostatos, cortacircuitos, plomos fusibles y 
demás accesorios que en el cuadro de una instalación bien 
hecha se requieren, deberán instalarse interruptores automá
ticos que funcionen rápidamente cada vez que se produzca 
una avería en el cable tractor del trolley.

20 8i durante la explotación de la línea lá Sociedad con
cesionaria juzgase necesario introducir en aquélla cables de 
alimenta es n, podrá hacerlo; pero éstos deberán ir defendidos 
por una múltiple envoltura aisladora y apoyarse en los mis
mos postes ya establecidos por el intermedio de aisladores de 
porcelana

21. II o a vez instalada la f ábrica de alimentación y la lí
nea, antes de abrirse al público se harán en las altas horas de 
la noche, y después que cese la circulación del tranvía, y con 
la intervención de los Facultativos y Concejales que la A l
caldía Presidencia designe, todos cuantos ensayos juzgue 
convenientes, hasta adquirir la seguridad de que están pre
vistas tofRs k s  eventualidades y asegurada la buena marcha 
de la explotación, sin que pueda utilizarse la tracción eléc
trica baste que quede perfectamente comprobada la regula
ridad en el funcionamiento de todos y cada uno de los ele
mentes oque entran en la composición del sistema.

22. igualmente, y á semejanza de la Compañía del tran
vía de Madrid, queda obligada la del Este á suministrar la 
corriente necesaria para un máximum de 10 arcos voltáicos, 
que se colocarán en los postes que utilice la Sociedad para el 
sopor e del cable aéreo, instalados en la calle de Alcalá^ ó pa
seos ud Prado y Botánico, desde la hora en que empiece el 
alumbrado público hasta la en que termine el̂  servicio del 
tranvía, siendo de cuenta del Ayuntamiento la instalación y 
conservación de las lámparas, no respondiendo la Sociedad 
citada de las interrupciones que por cualquier accidente pue
da sufrir la corriente eléctrica.

23. Para la circulación de los carruajes del fmuviá de que 
se trata por la Puerta del Sol, se sujetara la Sociedad^ conce
sionaria del mismo á la trayectoria única que en su día apro
bará el Ayuntamiento.

24. Si la experiencia, al poner en práctica la tracción 
eléctrica en el tranvía de Madrid, que es el primero que ha 
de establecerla, hiciera precisa la modificación de todo ó par
te del sistema concedido, por causas que se reputasen de in
dispensables para la seguridad de la circulación ó para pre
venir cualquier accidente en la corriente del fluido ó en el 
funcionamiento del mecanismo, la Sociedad concesionaria 
queda obligada á introducir inmediatamente las variaciones 
que en este sentido se determinen.

25. La citada Sociedad garantizará al Ayuntamiento la 
regularidad de la explotación y la continuidad del servicio 
cuando caduque la concesión y pase la línea á ser propiedad 
del Municipio.

26. En evitación de graves daños á las canalizaciones de 
agua, gas y otras, y principalmente á la seguridad del trán
sito público, se exigirá á la Sociedad concesionaria, como á 
las demás, establecer un cable de retorno de la corriente eléc
trica, que deberá ir conextado á la vía, con el fin de destruir 
los efectos llamados desastres electrolíticos.

27. Se autoriza á la susodicha Sociedad concesionaria de 
este tranvía para que establezca tres pequeños trozos de vía 
en las calles de Trajineros, Puerta y Ronda de Atocha y en 
la de Valencia, que la faltan para completar la doble vía en 
toda la línea.

_ 28.̂   ̂La Sociedad concesionaria del tranvía á que esta auto
rización se refiere será responsable de todos los daños, averías 
y perjuicios que se causen á las personas y á las cosas duran
te la construcción y explotación de F línea:

29. Aparte de aquellas condiciones que naturalmente de
ben modificarse por el cambio de tracción, quedan subsisten
tes todas las demás de la primitiva concesión otorgada por 
Real orden expedida por este Ministerio en 5 de Junio de 1881, 
y sometida además la presente á todas las reglas de carácter 
general que en lo sucesivo se dicten para los de esta clase:

De orden del Sr. Ministro lo digo á V. E. para su conoci
miento, el del Ayuntamiento de esta Corte é Ingeniero Jefe 
de Obras públicas de la provincia á los efectos procedentes. 
Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 25 de Octubre 
de 1898.—El Director general, Diego Arias de Miranda.^Se
ñor Gobernador civil de esta nrovincia.

Dirección general de Agricultura, Industria
y  C m e r c io .

Negociado de Industria y Registro de la propiedad 
industrial y comercial.

Relación por orden numérico de las patentes de invención y certi
ficados de adición declarados caducados durante los meses de
Julio, Agosto y Septiembre últimos (l).

Expediente núm. 20.373. D. Luis Morales y Sevil.
Patente de invención por veinte años por un aparato mo

tor, nuevo en su forma y fundamento, denominado volante 
motor magnético.

Expedida en 7 de Junio de 1898.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 30 

de Septiembre de 1898.
Expediente núm. 20.374. Sr. Pean (Julio).
Patente de invención por veinte años por una lámpara en 

la que arde con regularidad el magnesio en forma de alam
bre ó de cinta.

Expedida en 6 de Marzo de 1897.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 13 

de Agosto de 1898.
Expediente núm. 20.375. D. Raimund Trost
Patenté de invención por diez años por una lámpara de 

gas acetileno.
Expedida en 12 de Marzo de 1897.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 13 

de Agosto de 1898.
Expediente núm. 20.380. D. Servacins von Gerlach.
Patente de invención por veinte años por un aparato con

sistente en un armario para guardar provisionalmente perió
dicos y otros objetos análogos.

Expedida en 16 de Marzo de 1897.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 13 

de Agosto de 1898.
Expediente núm. 20.381. Sres. J. Prat é hijos.
Patente de invención por cinco años por un procedimien

to, según declara el interesado, para la fabricación de tejidos 
de todas clases, empleando el algodón especial que imita en 
brillo y tacto al sctíappe de seda.

Expedida en 30 de Marzo de 1897.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 

13 de Agosto de 1898.
Expediente núm. 20.388. D. Carlos González y Pérez.
Patente de invención por veinte años por una bomba hi

dráulica destinada á henchir de un gas cualquiera a gran 
presión toda clase de neumáticos, recipientes, acumulado
res, etc., cuya bomba se denomina Inyectador hidráulico 
multi-atmosférico.

Expedida en 6 de Marzo de 1897.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 

13 de Agosto de 1898.
Expediente núm. 20.389. Mr. ®sear Lafayette Cady.

Patente de invención por veinte años por un nuevo bro
che para cerrar los vestidos de todas clases.

Expedida en 6 de Marzo de 1897.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 

13 de Agosto de 1898.
Expediente núm. 20,390. Mr. Peter Henry Jacojbus.
Patente de’ invención por veinte años por una palanca 

para mover los vagones.
Expedida en 8 de Marzo de 1897.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 

13 de Agosto de 1898.
Expediente núm. 20.391. Mr. Edgard Al den Humphrey.

Patente de invención por veinte años por un regulador de 
mechas para quemadores de lámparas.

Expedida en 8 de Marzo de 1897.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 

13 de Agosto de 1898.
Expediente núm. 20.393. D. Fran$ois García.
Patente de invención por veinte anos por una válvula de 

seguridad para las llantas pneumáticas, k s  motores de gas, 
las calderas, etc.

Expedida en 8 de Marzo de 1897.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 13 

de Agosto de 1898.

(1) Véase la Ga.cet4  de ayer.

Expediente núm. 20.396. Mr. John Sampson
Patente de invención por veinte años por mejoras en ge

neradores de vapor.
Expedida en 10 de Marzo de 1897.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 13 

de Agosto de 1898.
Expedient 5 núm. 20.398. Mr. Paul Constant Amans.
Patente de invenci n por diez años por perfeccionamien

tos introducidos en los fonógrafos.
Expedida en 24 de Mayo de 1897.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 10 

de Septiembre de 1898.
Expediente núm. 20 403. Mr. Bernhard Visenmaier.
Patente de invención por veinte años por un procedimien

to para hacer impenetrable á los rayos X las cajas, sobres, 
estuches, carteras y recipientes de todas clases de cartón 
cuero, papel, tejido, etc. ’

Expedida en 13 de Marzo de 1897.
Caducada por falta de pago déla segunda anualidad en 18 

de Agosto de 1898. •
Expediente núm. 20.404. Mr. Cari Erlinghagen.
Patente de invención por veinte años por un tejado de pa

lastro ondulado con gradas.
Expedid;, en 13 de Marzo de 1897.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 13 

de Agosto de 1898.
Expediente núm. 20.405. Mr. Salomón Ganelin.
Patente de invención por veinte años por un nuevo proce

dimiento para la descomposición de los minerales de plomo 
y de zinc plomífero.

Expedida en 13 de Marzo de 1897.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 13 

de Agosto de 1898.
Expediente núm. 20.413. D. José Fortuny.
Patente de invención por veinte años por un resultado in

dustrial, barniz para fijar los decorados con metales finos y 
falsos en paño é impedir la oxidación de los falsos.

Expedida en 8 de Abril de 1897.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 13 

de Agosto de 1898.
Expediente núm. 20.4!4. Sres. Codina y Serra.
Patente de invención por cinco años por mejoras en las 

máquinas para aprestar tejidos.
Expedida en 17 de Marzo de 1897.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 13 

de Agosto de 1898.
Expediente núm. 20.415. Sres. Codina y Serra.
Patente de invención por cinco años por una mejora en las 

máquinas para tundir tejidos.
Expedida en 17 de Marzo de 1897.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 13 

de Agosto de 1898.
Expediente núm. 20.418. Mr. Michel Segalat.

Patente de invención por diez años por un procedimiento 
(según declara el interesado) de construcción de sarcófagos 
para cementerios.

Expedida en 7 de Abril de 1897.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 13 

de Agosto de 1898.
Expediente núm. 20.419. Mr. James Herbert Bullard.
Patente de invención por veinte años por mejoras en k s  

frenos de las bicicletas y demás vehículos análogos.
Expedida en 31 de Marzo de 1897.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 

13 de Agosto de 1898.
Expediente núm. 20.427. D. Luis Fernández.
Patente de invención por veinte años por un procedi

miento para la fabricación de cajas, bolsas, bomboneras, es
carcelas y papeleras para dulces, con marcos revestidos de 
una pasta especial de gelatina.

Expedida en 7 de Abril de 1897.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 

13 de Agosto de 1898.
Expediente núm. 20.429. Jul Otto Zwarg.

Patente de invención por veinte años por un micrófono 
con granalla de carbón.

Expedida en 31 de Marzo de 1897.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 

13 de Agosto de 1898.
Expediente núm. 20.431. Mr. Johann Eduard Botz.
Patente de invención por veinte años por una nueva cu

chilla para podar las vides.
Expedida en 1.° de Abril de 1897.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad ea 

13 de Agosto de 1898.
Expediente núm. 20.437. Mr. Robert Nenss.
Patente de invención por veinte años por un procedimien

to especial para colocar las cabezas de vidrio ó cristal sobre 
los vástagos ó púas de los alfileres.

Expedida en 1.° de Abril de 1897.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 

13 de Agosto de 1898.
Expediente núm. 20.439. D. Paulino Oastells y Vidal y 

D. Ramón Mestre y Vidal.
Patente de invención por veinte años por un nuevo proce

dimiento para la mezcla automática y graduable de aire con 
el gas acetileno.

Expedida en 30 de Marzo de 1897.
Caducada por falta de. pago de la segunda anualidad en 13 

de Agosto de 1898.
Expediente núm. 20.442. Mr. Regjnald Page Wilson.
Patente de invención por veinte anos por un aparato elec

tromagnético para regular máquinas de vapor, ruedas W& 
dráulicas y otros aparatos análogos.

Expedida en 8 de Abril de 1897.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 13 

de Agosto de 1898.
Expediente núm. 20.443. Mr. Reginald Page Wilsoft.
Patente de invención por veinte años por mejoras en apa

ratos electromagnéticos, contadores é indicadores.
Expedida en 8 de Abril de 1897.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 13 

de Agosto de 1898.
Expediente núm. 20.446. Mr. Adolph Schroder. #
Patente de invención por veinte años por un procedimien

to para fomentar el crecimiento y acelerar el proceso de mar- 
duración de plantas y partes de plantas.

Expedida en 8 de Abril de 1897.
Cadueada por falta de pago de la segunda anualidad es  M  

‘de Agosto de 1898.
(Se continuara.)
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MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

XDireccion general de Establecimientos penales.

%a cumplimiento de lo -dispuesto por el art. 33 del Real decreto de 16 de Marzo de 1891, esta Dirección general publica el Escalafón del Cuerpo de
empleados de Establecimientos penales (1).

SECCION ADMIN I S T  R  A T I  V  A

Ntfmero

de

«den .

N O M B R E S
FECHA

Día.

DE INGRESO EN i 

Mes,

EL CUERPO 

Año.

FECHA

Día-

DE INGRESO EN LA  

Mes.

CATEGORÍA

Año,

CONCEPTO POR EL QUE HAN INGRESADO

777
778
779
780
781
782
783
784
785
786
787
788
789
790
791
792
793
794
795
796
797
798
799
800 
801 
802
803
804

30 Mayo............. 1898 30 Mayo.............. 1898 Examen.— Real decreto 16 Marzo 1891, art. 6,°
Idem. —Idem.30 Mayo. . . . . . . . 1898 30 Mayo................ 1898

30 Mayo,........ 1898 30 Mayo.............. 1898 Idem.— Idem.
30 Mayo............. 1898 30 Mayo 1898 Idem.—Idem.
30 Mayo.......... 1898 30 Mayo. 1898 Idem.— Idem.
30 Mayo . . . . . . . . . 1898 30 Mayo.. . . . . . . . 1898 Idem.— Idem.
30 Mayo. 1898 30 Mayo.. . . . . . . . 1898 Idem.— Idem.
30 Mayo.........* • • 1898 í: 0 Mayo. . .  „ ....... 1898 Idem.— Idem.
30 Mayo. ,  c., , , , . .  

Mayo,............
1898 30 Mayo. . . . . . . . . . 1898 Idem — Idem.

30 1898 30 Mayo.. . . . . . . . 1898 Idem.— Idem.
30 Mayo............. 1898 30 M ayo... . . . . . . 1898 Idem.— Idem.

Pedro Rom oro M ansí l i a  . , ...................... . . . ................. . . . . . . 30 Mayo.............. 1898 80 Mayo.. . . . . . . . 1898 Idem.— Idem.— Excedente.
30 Mayo....... . . . , 1898 0 Mayo.......... 1898 Idem Idem.
30 Majo....... , •, 1898 30 Mayo.......... 1898 Idem. —Idem. 

Idem.— Idem.30Mayo. . ,  
Mayo........

1898 30 Mayo.......... 1898
Manuel Ruiz Quintana.............., . 30 1898 30 M ayo.............. 1898 Idem.— Idem.

30 Ma y o ................ 1898 30 Mayo.............. 1898 Idem.— Idem.
30 Mayo.............. 1898 30 Mayo............... 1898 Idem. Idem.

Evaristo Huertas Fraile ................................................. 30 Mayo............., 1898 80 Mayo.......... 1898 Tdrm. Idem.
Antonio Hernández Villena....... .. . . . . . . . . . . .............. 30 Mayo.. . . . . . . . 1898 30 Mayo............. 1898 Idem.—Idem.
Julián Muro Alonso ......................... .......................... 30 Mayo........ 1898 30 M: yo .., . . . . . 1898 Idem.—Idem.
Aniceto Conde Sánchez........................................... * • 30 Mayo............. 1898 30 Mavo.. * ......... 1898 Idem.—Idem.—Excedente. 

Idem.—Idem.
Id- m. Idem.

Félix Carretero López .. . • •. •.......... . . . . . . . . ........ • •.. 30 Mayo .. .. 1898 30 Mayo.......... 1898
Cayo García del Puerto........ ........................................ 30 Mayo.. ........ 1898 30 Mayo........ 1898
Lorenzo Fernández Montoya........................................... 30 Mayo............ 1898 30 Mayo.............. 1898 Idem.—Idem. 

Idem —Idem. 
Idem.—Idem. 
Id m .—Idem. 
Idem —Idem. 
Idem —Idem. 
Idem —Idem. 
Idem.—Idem. 
Idem.—Idem.

José Lacort Broto.......... ............... . . . . . . . . . . . ............. 30 Mayo............. 1898 30 Mayo.. . . . . . .
Mayo..............

1898
Manuel Cna/manos Blasco, ............................................ 30 Mayo .. . . . . . 1898 30 1898
Froilán Diez González............. ...........•.. • ........... ........ 30 Mayo ............ 1898 30 Mayo.............. 1898

805
806
807
808

José Díaz Ruiz . , . ........ ............ ...................... ............ 30 Muyo. . ....... 1898 30 Mayo..........  . 898
Antonio Cañizares Bautista. » . » « . . ............. . . . . . . . . . . . 30 May o . . . . . . . . . 1898 30 Mayo............. 1898
Leonardo Oviedo Gómez .. ........................................ . 30 Mayo 1898 30 Mayo................ 1898
Antonio Horca]ada Cuervo.........................................*. 30 Mayo............. 1898 30 Mayo............. 1898

’ 809 Pedro Aguilar Megía.................... . . ................ . 30 Mayo.. . . . . . . . 1898 30
30

Mayo.. . . . . . . . 1898
810 José López Fernández........................... ............................. 30 Mayo . . . . . . . . 1898 Mayo.. . . . . . . . 1898 Idem.—Idem.
811 José So Me villa Canda. „ .............................................. 30 Mayo. . . . . . . . 1898 30 M yo. , 1898 Idem. —Idem.
812
813

Fermín Aloras Escobar.............. .............................
Félix López Polanco ......................... ......................

30
30
30

Mayo........
Mayo.............

1898
1898

30
30

Mayo,. . . .  
Mayo.. . . . . . .

1898
1898

Idem. — Idem. 
Idem.— Idem.

814
815
816
817
818

Alvaro Rubio Borras........ ......... ...................... . Mayo.............. 1898 30 Mayo.. . . . . . . . 1898 Idem. — Idem.
Fr ancisco Vüllecillo González.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 30 Mayo . . . . 1898 30 Mayo. .......... 1898 Idem.— Idem.

Idem. Id«m.
Idem.—I em.
Idem.—Idem.
Idem.— Idem.
Idem.— Idem.
Idem.— Idem.
Item.— Idem.
Idem —Idem.
Idem.— Idem.
Idem.— Idem.
Idem.— Idem .—Excedente.
Idem.— Idem.
Idem.—Idem.— Excedente.
Idem.—Idem.
Idem.— dem.
Idem.— Idem.
Idem. Idem.
Idem. —Idem.— Excedente 
Idem.— Idem.
Idem.— Idem.
Idem.—Idem.
Idem.— Idem.
Idem.— Idem.
Idem.— Idem.
Idem.— Idem.
Idem.—Idem.
Idem.—Idem.
Idem.— Idem .—Excedente.
Idem.—-Idem.
Idem.— Idem.
Idem.— Idem.
Idem.- Idem.
Idem.— Idem.
Idem. Idem.
Idem.— Idem.
Idem.—Idem — Excedente.
Idem.—Idem. —Idem.
Idem.— Idem
Idem.—Idem. —Excedente.
Idem.—Idem. ; 
Idem.—Idem.
Idem.—Idem.—Excedente.
Idem.— Idem.
Idem. —Idem. — Excedente.
Idem — Idem.
Idem Idem.
I !em.— Idem.
Idem.—Idem.
Idem.—Idem.
Idem.— Idem.
Idem.— Idem.
Idem.—Idem.
Idem.— Idem.
Idem.— Idem.
Idem.—Idem.
Idem.—Idem.
Idem.— Idem.
Idem,—Idem.

Pedro José Ga reía Rodrigo. . . . . .  ................. 30 Mayo........ .. 1898 30 Mayo. .... ........
Mayo. . . . . . . . .

1898
Pedro Villar Sixto.......... ............................................... 30 Mayo.............. 1898 30 1898
Antonio Mur Grande................................................... 30 Mayo . .  . 1898

1898
30 M^vo .............. 1898

819
820 
821

Emilio Antiga Fernández.. . . . . . . . .  ............................. „ 30 Mayo.. . . 30
-LTA J U . . . . . . .  .
Mavo. . . . . . . . . 1898

Félix Antiga Fernández.................................  .............. 30 Mayo. . . . . . 1898 30 Mayo. • ......... 1898
Francisco Arranz Aberturas...........................* .............. 30 Mayo.............. 1898 30 Mayo........ 1898

822 Gabriel Aguilera Ramírez............................................... 30 Mayo. . . . . . . . . 1898 30 Mayo.......... . • 1898
823 Martín Calderón Osario............................... ................... . 30 M a yo ............ 1898 30 M a y o . 1898
824 Rafael Ortiz Espejo...................................... ................. 30 Mayo............ . 1898 30 Mayo....... « . . . 1898
825 Federico Cano Yagüe..................................................... 30 Mayo. . . 1898

1898
30 Mayo 1898

826 Juan Bautista Soler Gadea........................................... . 30 Mayo.............. 30 Mayo 1898
827 Francisco Navarro Vera.......................... ...................... 3ü Mayo......... . . 1898 30 Mayo.............. 1898
828 José María de Terán y Campo........................................ 30 Mayo.. . . . . . . 1898 30 Mh yo . . . . . . . . . 1898
829 Jacinto de Miguel Muñoz..............  ............... *......... 30 Mayo............. 1; 98 30

J . . . . . .
Mayo c. . . . . . . . 1898

830 José Mosquera Ramos.............................. ...................... 30 Mayo............. 1898 30
30

Mavo. 1898
831 Felipe Pellicer Martínez.. . . . . .  ..................................... 30 Mayo 1898

1898
1898
1898
1898
1898
1898
1898
1898
1898
1898
1898
1898
1898
1898
1898
1898
1898
1898
1898

Mayo........ .. * 1898
832 Francisco Díaz Martínez Setién..................................... . 30 Mayo... 30 Mayo.. •••••• 1898
833 Manuel Pined,; Alonso . . ........................................... 30 Mayo 30 Mayo. 1898

1898
1898

834 Martín Carralcazar V a l e n z u e l a .................... 30 Mavo.. • • 30 Mayo ■ . ...........
835 L uis Illeseas Sánchez................................................... .. 30 Mayo 300 Mayo*- ..........
836 Francisco Fernandez Iruríta ..................................... . 30 Mayo Mayo * • •, •, • * 1898

1898
1898
1898
1898
1898
1898

837 i Ángel Falcón Méndez......... .. .................................. 30 Mayo . . 30
0

Mayo., * # ■ . , .  *
838 Francisco Escudero González........................................ 30 Mayo... Mayo. . .  * i ,, *
839 Jacinto Cabeira y Otero......................................... 30 Mayo.... 30 Mayo • * • • * >
840 Pascual Saur s Eneontra.......................................... 30 Mayo........ 30

30
30
30
30
30
30 ¡
30
30
30
30
30
30
30
30
30
30
30
30
30
30
30
30
30
30
30
30
30
30
30
30
30
30
30

Mayo
841 Raimundo Fúster Sirvent. ............. ............... 30 Mayo . . Mavo. . .......
842 Enrique Moreno López................................................... 30 Mayo....... Mayo. . « , • • « .  •
843 Francisco Navarr > de Falencia. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 30 Mayo . . . . Mayo* * •• •#. « * 1898

1898844 ! Leopoldo Rey Fernández................................. ............ 30 Mayo................ Mayo. *. * • *»*
845 Luí s Pérez Vallejo....................................................... 30 Mayo. . Mayo *••••,*• 1898

1898
1898
i m
1898
1898
1898
1898
1898
1898
1898

846 Eduardo Masi Sánchez...............  ............................... 30 Mayo . Mayo. . *
847 Tristán Asensio Pérez .................................... 30

30
Mayo.... . . .
Mayo . . .

Mayo.......- . . .
Mayo • . . . . .848 Salvador Rodríguez Acosta., ....................................

849 Domingo Moreno Olivares. ........................ ........ ......... 30 Mayo............ Mayo
850 Antonio Ortuño Ortega. 30 Mayo. . . .  « Mayo . • *
851 , ■ Francisco Sánchez Cadalso,. . . . . . . . .  . . . . . . . . . . 30 Mayo . 1898

1898
1898
1898
1898

Ma vn
852 : Mario Pico Aranzo.. . . . . . . . . . . , . . , . . . . , . . . . . . . . . . . . , . . 30

30
Mayo M a va

853 Leopoldo Ellees Camín. . . . . . . . . . . . . . , . , . . . . . . . . . .  „ . . . . May o, . Ma vn
*354 Luis Rodríguez Martín . . . . . , . . . . . ,  „ . . . . . . . . . . . . . . . . . . 30

30
M w o . . Ma vn

a  55 Felipe de Jesús Rodríguez,,. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . , . . . Mayo • Mavn
85 6 Juan Pitera Gómez, „ . . . . . . . . . . . . .  • . . . . . 30 i May o, • • 1898

1898
M a vn 1898

189885 V Plácido Sagrario L ó p e z . 30 Mayo....... M a vn
858 Faustino M. Jo ver e . ........................................... . . 30 Mayo............ 1898 

1898 
1898

Mayo . . * '1898
1898
1898
1898
1898
1898

859 Felipe Alfredo Janearás Formes*« .  • ...............................- . , 30 Mayo .......... Mayo . .
860 Salvador Medel Asensio___________________________________ 0 Mayo............ Mayo
861 ! José Benito Francisco Blanco. ......................................... 30 Mayo............ 1898

1898
1898
1898
1898
1898
1898
1898

Mayo
862 Rafael de la Rosa Robredo ......... . . . . . . ........... . . , . . .  . 30 Mayo M a y o , .  

Mayo863 Ramón Santos Cruz de la Fuente. 30 Mavo..........
864 José Calahorra Bermudez,.......... ............................ 30 . 

30
Mayo.............. Ma vn 1898

1898
1898
1898
1898
1898
1898
1898
1898
1898

865 Joaquín Lozano Blázquez..........  .............................., Vi*’Y O . .............. Ma vn
866 Victoriano Parral León.»....................... . . . . .  . . . . . 30 Mayo......... M a vn
867 Rogelio José Lenee Fraguas,.......................................... 30 i Mayo.......... Ma vn

k 868 Rarnón Santos Navía ............................. ..... ............. 30 ' Mayo, .  ......... Mayo ...........
869 Antonio Hernández Díaz de Oñate................................. 30 Mavo........... . 1898

1898
1898
1898
1898

M a vn
870
871
872

Enríq ue Sánchez Car cedo.................... . . . . .  ........... 30
30
30

Mayo. . . M a v n
Antonio Moreno Martínezy........ ......... . . . . . . . . . . . . . . . . Mavo . • i M Q TTA
Emilio Esteban Adiego........ ...................... Mayo * » * • • • Mayo

873 Manuel JJígoña Estévez.............P P..................... 30 Mayo.............. Mayo

H d ) Véase la Gacbtá de ayer,
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Número FEC H A DE INGRESO EN E L  CUERPO FEC H A  DE INGRESO EN  LA CATEGORIA

de

orden.
N O M BRES

D ía. Mes. Año. D ía Mes. Año
CONCEPTO POR E L  QUE HAN INGRESADO

í
874 D. Valentín M artín G arcía ..................................................................... 30 Mayo . . 1*98

1898
1898
1898
1898
1898
1898
1898
1898
1RQR

30
30
30
30
30
30
30 í
30
30
30
30
30
30
30
30
30
30
30
30
30
30
30
30
30
30
30
Qrt

AfQ VA 1898 
1898 
1r98 
1898 
1898 
1898 
1898 
1898 
1898 
1898 
1898 
1898 
1898 
1898 
1898 
1r98 
189 
189 
1898 
1898 
1898 
898 

1898 
1898 
1898 
1r98 
i RQ8

Exam en _ Real decreto 16 Marzo 1891, art. 6.°
Idem .—Idem.
Id em .—Idem.
Idem .—Idem.
Idem .— Idem.
Idem .—Idem.
Idem — Idem.
Idem .— Idem.
Idem .— Idem.
Idem .—Idem.
Idem .— Idem.
Idem .—Idem.
Idem .—Idem.
Idem .— Idem.—Excedente.
Idem .—Idem.
Idem .—Idem.
Idem .—Idem .— Excedente.
Idem ,— Idem.
Idem .—Idem.
Idem .—Idem.
Idem .— Idem.
Idem .—Idem .—Excedente.
Idem.— Idem.
Idem .—Idem.
Idem.— Idem.
Idem.—Idem.

875 ; En* ique de los Ríos y Castillo........................................................ 30 M ay o .. . . . . . . .
1?Jlayu*«t«

876 1 José González S aldaña...................................................................... 30 M avo .. . Mavn
877 ! Ferm ín Estévez R odríguez.............................................. ............. 30 M ayo .. . .

ívici 
M9 VA

878 * Ram ón Salido M edina................................................................... 30 M ayo .. . . A/Tsi va
879 Pedro Garniel Velázquez . . ............................................................ 30 M ayo. M qviA
880 Ricardo Vigil Godino. ...................................................................... 30 M ayo.............. 1\/1 Q VA
881 i Manuel Mur G rande........................................................ 30 M ayo. . M Q TTA
882 Lope Camino Prieto . . . . . . . .......................... 30 M ayo. .  • M 9 VA
88$ Luciano Castro Sánchez . ............................................................ 30 Mayo .

lfld Y U « « , • , f •••
MQ VA

884 v ictoríano Coello Fernández........................................................ 30 Mayo. . .
ioyo
1898
1898
1898
1898
1898
189*
1RQR

Ifld V Ua • « • 4 » 9 9 ,
M 9 VA

885 Manuel Sías L acarrera ................................................................... 30 M ayo. . . . M 9 VA
886 Juaquín Fernández Cienfuegos-Caballero................................ 30 M ayo................... M 9VA
887 José Victorio Tejeiro . .  r. .............. 30 Mayo. M9 VA
888 Antonio María Rivas A rag ó n .. . ............................................ 30 Mayo.................. O889 Francisco Ricardo Buendía............................. 30 M ayo................... \1 Vi V A
890 Marcos Villa Gómez................................ 30 M ayo. . . M a vn
891 Diego Rodríguez C ru z ....................................... ........................... 30 M ayo.

íoyo
1898
1898
1898
1898
1898
1898
1898
1898
1898
IftCW

M u vn
892 Francisco  Barroso P u e rta .......................... 30 Mayo

M ayo .. . .  .
Ma v o893 Ar gel Casas Ibáñez...................... 30 M ;■¡ v n

894 Demetrio Sánchez Santiago Fern án d ez.................................. 30 M ayo...................
1V1U-J u ...................
Mayo .895 A gastín  O liván ............................................ 30 Mayo. 1V1 a vn

896 Francisco Blanco Ruiz . . . . . . .  . 30 M ayo. . . . Ma vn
897 M arj ano Mateos González....... ............................. 30 M ayo.................. M ayo898 Pedro Ju an  Bonet S e rra ............................. 30 M ayo. . . Ma vn
899 Buenaventura José L uis............. .................. 30 M ayo............ M u VA
900 José Linares Villasebil.................................. 30 M ayo.90 L José Sánchez H idalgo......................................................... 30 Mayo . . .

loif ^
1898 
1898 
1898 
1898 
1898 
1898 
1898 
1898 
1898 
1898 
1898 
1898 
1898 
'1RQR

OI/
30
30
30
30
30
30
30
30
30
30
30
30
30
30
30
30
30
30
30
30
30
30
30
30
30
30
30
30
30
30
30
30
30
30
30
30
30
30

M u va
1 Ot/O
1898 
1898 
1898 
1898 
1898 
1898 
1898 
1898 
1898 
1898 
1898 
1898 
1898 
1898 
1898 
1898 
1898 
1898 
1898 
18 8 
1898 

| 1898 
1898 
1898 
1898 
1898 
1898

' dem.—Idem.
Idem .—I iem.
Idem .—Idem.
Idem —Idem.
Idem. —Idem.
Idem.—Idem.
Idem .— Idem.
Idem .—Idem.
Idem .—Idem.
Idem. —Idem.
Idem. -  Idem.
Idem .—Idem.
Idem.—Idem.
Idem .—ídem.
Idem .— Idem.
Idem.—Idem.
Idem.—Idem.
Idem.—Idem.
Idem .— Idem.
Idem .— Idem.
Idem.—Idem.
Idem .—Idem.
Idem .— Idem.
Idem.—Idem.
Idem .—Ide m .—Excedente. 
Idem. — Idem.
Idem.—Idem.
Id e m ...ídem.—Excedente.
Idem .—Idem.
Idem.—  dem.
Idem .— Idem.
Idem.—Idem.
Idem.—Idem.
Idem.—Idem.
Idem .—Idem.
Idem .—Idem.
Idem —Idem.
Idem .—Idem.
Idem.—Idem.

902 Enrique Martínez G rim ald o .................................................. 30 M ayo................... MM VA
903 Simeón Bermejo M oreno ..................................... 30 M ay o .. . . M  ̂vn
901 Lliodoro Infiestas Carnero............ .......................... 30 Mayo . . . Mu vn
905 A gapito de Cabo Santo’s ..................................................... 30 M ayo. . . .
906 Florentino Ojea de Cabo....................................................... 30 Mayo.

Mayo
M ayo. . . . . . . . .
M» VA907 José Moar P orto ............................ . 30 M ayo............... .

9{i8 Baldomcro Campos R om ero..................................... 30 M ayo................... M" a v n909 Ju an  José A rrioaga U ria rte ............................ .. 30 M ayo................... Ma vn
910 Víctor Palacios Fernández , .........................  . . . . . . . . . . . 30 M ay o ................ M ayo ............911 Joaquín Talero Aivarez de Toledo............................................ 30 M ayo................... M̂a vn
9 2 José María Lacunza V id au re ..................................... 30 M ayo................ M 9 VA
9 3 Francisco Ortiz L ó p ez .............. .. . . . 30 M ayo.............. Mo VA
914 Dionisio Abelenda P ita ........................................ 30 M ayo................... M9 VA
915 Lorenzo Fidel Toldos Abad........................................................ 30 M ayo................

10Í70
1898
1898
1898
1898
1898
1898
1898
1898
1898
1898
1898
1898
1898
1898
1898
1898
1898
1898
1898
1898
1898
1898
1898
1898

M n V A
916 José Martínez G arcía ........................................... 50 M ayo. . M o «i a
917 Eladio González A rrih a s ................................. 30 M ayo................

JLYl d/j U * 
M OVA

9 8 Antonio Aguerrizábal G oldona............................ ................ 30 M ayo................ M OVA
919 Francisco Antonio A cera M artín.................................................. 30 M ayo................ A/T o  v a

920 Fidel del Río González................................... 30 M ayo................ TVTo v a

921 Manuel Espinosa López................................. ........ 30 M ay o .. . M ayo.............. . .
M O VA922 Inocencio Margallo M artín .. .  ............................  . . 30 M ayo..............

923 José Ceballos A b a d ..................................... 30 M ay o .. .  . M OVA
924 Crisanto Vázquez G arcía ................................................................... 30 M ayo .. . . . .  . MO VA
9?5 Diego Vega Fernán d ez........................................................................ 30 M ayo................. MO VA
926 Alberto Sánchez Panto ja .............................................. . .  , 30 M ayo................ M O VA
9*7 Modesto Bruelo Benito . . .  .......................... . 30

20
30

M ayo...................
M ayo.........

M O
928 José Medrano B ern al........................................... MO VA 1898

1898
1898
1898
1898
1898
1898
1898
1898
1898
1898

929 Dionisio Campos C á m a ra ............................................................. M ayo............ M O VA
930 Segismundo Ciudad B u itrago ......................  .............................. 30 M ayo. . . . . . . . MO VA
931 José Gascón Estévez............................................. 30 M ayo................. MO VA
932 José Pardo G onzález.................................................. ...................... 30 Ma y o . . . . A/T n xr/~i
933 Blas Pascual Ollabarren . ................... ......................... . 30 M ayo...................

M a y o .................
M Q ITA

934 Francisco H urtado de Mendoza I b o r r a ................................... . 30
lYJLrt j  O* * . . . *»* *
MT n vn

935 Rufino Marín Sáez...........................................................  . . . . 30 M ayo.............. 1\ T Q ITrt
936 Ju an  Hernández Capaldo ............................................................ 30 M ayo................

iviay u . . . . . . . . .

937 José Car mona C a n o ...................................................  . 30 M avo..............
M y o ...................

938
QQQ Lísardo López Villaroel...................................................................... i 30 M ayo...................

M ayo.................,
M ayo...................%/ <!.) ‘{f

940 Francisco Quirós G arcía................ ..................... ........................ i
30 

í 30
M ayo...................
Mayo . .

1898 
1898 
1898 
1898 

! 1898 
1898 

! 1898 
i 1898 

1898 
1 1898 

L 9 -  
! 1898 
i 1898 
i 1898 

1898 
; 1898 
| 1898 
! 1898 
i 1898 
i 1898 

1898 
; 1898
i 1898 
' 1898 
; 1898
j 1898
! 1898  
¡ 1898 
i 1898  
i 1898

1898
1898
1898
1898
1898
1898
1898
1898
1898
1898
1898
1898
1898
1898
1898
1898
1RQR

30
30
30
30
30
30
30
30
30
30
30
30
30
30
30
30
30
30
30
30
30
30
30
30
30

M ayo ..
A/T n tta

1898
1898
1898
1898
189
1898
1898
1898

Idem .— Idem. 
Idem .— Idem. 
Idem .—Idem. 
Idem .— Idem. 
Idem .—Idem. 
Idem .—Idem. 
Idem .— Idem. 
Idem.— Idem. 
Idem.— Idem. 
Idem. —Idem. 
Idem .— Idem. 
Idem.— Idem. 
Idem .— Idem. 
Idem.— Idem. 
Idem.— Idem. 
Idem .—Idem. 
Idem.— Idem. 
Idem .— Idem. 
Idem .—Idem. 
Idem .—Idem. 
Idem,— Idem. 
Idem .— Idem. 
Idem.— Idem. 
Idem .—Idem. 
T H p,m __Tdem

94 1 Orencio Calderón Calderón............................................  . ■> 30 M ay o ,.............. • M OVA
942 H ilario Fernández López............................................................ i 30 M ayo*............ Mayo943
944

Hilario Valeiras V aleiras.............................................. .. . . .  1
Adriano López C arvajal......................................... . .

! 30 
30

M ayo,.................'
M ayo................

M ayo .. . . . . .
M *J TTA

945 Lupiciano Ortega Rubio.................................................................... 30 Mayo.............. M5i vn
946 Anselmo Sánchez Vecino........................................... 1 30

í 3°
M a y o ..............

947 Julio Rivera S a u z ......................... ......................... M a y o ............
M ‘ * y o . . . . . . . . .
¡VI o v n

948 Ju an  Flores L a c a b a .. ........................................ ¡ 30 
! 30

Mayo. . .  .
ivia \ u . . . . . . . .  .
Ai Q TT A

±o./0
1 98 
1898 
1898 
1898  
189* 
1898 
1898 
1898 
1898 
1898 
1898 
1898 
1898 
1898 
1898 
1898

949 Sebastián Bustam ante Díaz........................................................ M ayo.............. \ í  %\ V A
950
951

Constantino González Rodríguez..................  ...................
Luciano Aivarez G arcía ...................................................

i 30 
30

! 30

Ma.¡ ü , .........
M ayo............

Mayo ....  , . .
A/T O 17 A

952 Ju sto  Martínez Daza............................................ M ayo...................
IVleLj O , * * . . •

953 José Fajardo M ira............  ............................................ 1 30 
30 
30 
30

M ayo................
M ayo. . . . . . ..........

954 Francisco T orres............................................ M a y o .................
M ayo............ •

955
956

Evaristo Paraje F e rn án d ez ..............................................................!
Antonio Tabona H errera ............................................

Mayo...................
M ayo...................

M ayo.................
M ayo..............

957 R  m ó n  M a rtín ....................................................... 1 30 
| 30 

30

M v o ..............
958 Andrés Masdía S á n ch e z ..................................... Mayo . . . . . . .

M ay o .............. • o

959 G egorio Calvo S á e z ....................................... M ayo................... MO TTA
960 Ju an  Antonio Díaz Fernández........................................ J 30 M ayo................... M Q \Tf\
961 Manuel Alais A lais ,................................................. 30

30
30

M ayo................... A/T O TrA
962 Ju lián  Portillo Alamo ...................................... Mayo..............
963 Enrique Matesanz lvaro ........................................................ M ayo................ ..

M ayo..................

964 Valentín Echevarría M artín ez.............................. 30
30
30

Mayo ................. 30
30
30
30
30
30
30
30
30
30
30
30
30
30
30
30
30
30
30
30
30
30
30
30
30
30
30
30

1898  
1898 
1898 
1898 
189* 
1898 
1898 
1898 
1898 
1RQ 8

1UULU» 1U.DJLU»
Idem .— Idem.
Idem .— Idem.
Idem.— Idem.
Idem .— Idem .
Idem .— Idem.
Idem .— Idem.
Idem.— Idem.
Idem .—Idem.
Idem.— Idem.
Idem .—Idem.
Idem .— Idem.
Idem .—Idem.
Idem .—Idem.
Idem — Idem.
Idem — Idem.
Idem .— Idem.
Idem .—Idem.
Idem .—Idem .
Idem .— Idem .
Idem .—Idem.
Idem ,— Idem.
Idem .—Idem.
Idem .—Idem .
Id em .— Idetii.
Idem .— Idem.
Idem .— Idem.
Idem .—Idem.
Idem.—Idem*

(Se continuará).

965 Anselmo M ascuñana L ó p e z .......................................... Mayo................. A/T O TTA
966 Santos Benito González................................... M ayo...................

JXxdj O • -

967 Pedro Fulgencio Subero................................................... 30 M ayo................... A/T Q TTA
968 Leandro Piña Berm ejo............................................. 30 M ay o .................. AJ o en
969 Em ilio Dacal Cabo . . ............................................... 30

30
30
30

M ayo. ..............
ivi ay o . . . . . . . . .
A/T n T7 n

970 Cosme A lo n so ................................................................. M ayo.................
M ayo.............. ....

971 Luis Hidalgo H id a lg o ................................................. M ayo................. A/T o en
972 Manuel García B ern ab é ....................... .................. Mayo................... A/T ü vn
973 Manuel B allina B allin a.............. ........................... 30

30
30

M ayo................. AT Q TT A
974 José Sánchez S o la ..................................................  _ M ayo................. A/T Q TT A

lOí/O
1898
1898
1898
1898
1898
1898
1898
1898
1898
1898
1898
1898
1898
1898
1898
1898
1898
1898

975 Constantino González S a rra d e lo .................................. M ayo............ Mnvn . _
976 Antonio López M ergaliza................................................................. 30

30
Mayo . .
Mayo .............. •977 A gustín  Sierra M oraleda.............................. ............... Ma vn ............

978 Manuel Márquez G u tiérrez ...................................... 30 M ayo................... M 9 VA
979 Pedro Baeza Vidal............................................. 30

30
30

M a y o . . . .  . A/T o va
980 José H uertas L u ján ............................................................ M ayo. . .

1V1 d y u. •

981 Gabriel Herráez H erráez............................................ M ayo.................
May o ..........••••
A/Tova

982 | Simplicio Cárdenas.......................................................... 30
30
0

Mayo • . . A/T o va
983 W aldo Velasco R o d a s .......................... ....................... M ayo.................

Mayo. . . . .  • • •
A/T a vn

984 ! Diego Muñoz C u ch illo ..................................................... M ayo............... A/Tq vn
985 José Trujillo Moyano .......................................... .. 30

30
M ayo. . AT o trn

986 B altasar Ballesta B le s a ................................... M ayo...................
jl oyo
1898
1898
1898
1898
1898
1898

A/T a vn
987 Antonio R odríguez................... .................................... 30 Ma yo, .  .«,. AT"a vn
988 Simeón Calvo Cacho ............................................... ............... 30

30
M ayo.......___
M ayo...................

A/T O TTA

989. José Rodríguez Sánchez....................... ................................ ..
Mayo...................
Ma vn

990 Joaquín  Mora G au zón ............ ........................................... 30 M ayo.............. Mayo991 Avelíno Naveira V a re la ..................................... .................... 30 M ayo.................* M a vn
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Resumen del movimiento de buques nacionales y extranjeros, de vapor y de vela, cargados y en lastre, que han entrado y salido en los puertos 
de la Península é  Islas Baleares, tanto del extranjero como de las provincias españolas ultramarinas, en las épocas que se expresan

B U Q U E S  E N T R A D O S

E N  E L  MES DE S E P T IE M B R E  D E

1896 1897 1898
CLM üK

TONELADAS DE TONELADAS DE TONELADAS
Número Número Número:®i£ JUwS tJtJÛ Ulíi» DUO —- -—"

de buques. Arqueo.
1.000 kilogramos 

de mercaderías 
descargadas.

de buques. Arqueo.
1.000 kilogramos
de mercaderías 

descargadas.
de buques. Arqueo.

1.0 ■ ramos 
de eríás 

(1 < r -'^das.

CARGADOS

Nacionales. . . . .  • 484 388.807 71.206 414 371.704 57.499 332 254.627
219.828

4.564
8.761

■*•4 841Vapores ............ i Extranjeros... . ................. 300 259. 45 
7.377

186.511 281 259.311 186.769
5.183

256
99Nacionales.......................... 107 7.1-!6 83 6.639 2 i 60 

8.138(D evela...-. 1 TÍYfíPííTIlPPAC! 45 7.195 8.011 63 10.191 8.593 38

EN LASTRE

Nacionales................ 190 162.619 » 144 107.420 124
352
167

119.614
365.168

2.832
V apores..--.. - - . . . Extranjeros....................... 320 294.952 » 328 340.622 >
TVa «al a . , . . , Nacionales............ .............. 190

19
4.801
6.319

» 137
62

4.857
16.255

»
Extranjeros......................... » 21 8.162

T o t a l e s . 1.655 1.131.815 272.874 1.512 1.116.999 258.044
í

1.389 983.596 1 6 1 ,691
I

EN  LOS N U E V E  M ESES TRANSCURRIDOS DE

1896
■

1897 1898

CARGADOS

Nacionales.. ...••••••••• 4.277 3.677.704 541.890 4.249
2.520

3.734.443
2.090.784

6 6 .6 3 1

569.350
1.600.175

53.796
111.642

3.542
2.444

758
442

2.917.932
2.415.963

57.777
99.507

471 172
14/ry. 409 

47.589 
96.638

Vapores........................j
i

Extranjeros.................•••• 2.911
951

2.214.635
73.305

1.651.958
Nacionales................ ••••• 59.838 799De vela...................- ¡ Eirtran ip/rns......................... 664 143 254 158.311 508 109.103

EN LASTRE
i Nacionales.. 1.226 1.149 483 » !! 1.207 1.145.139 1.125

3.529
1.074.267 

i 3.420.667 
1 18.534

Vapores.... . . . . . . . .  <
_ , í

Extranjeros....................... 3.495 3.151.577 » ji 3.816 | 3.337.^87 »
Macionales...................... .. 1.727 49.608 » í! 1.096 ! 30.610 » 751Devela.....................! E" ttranjeros.............. .. 441 99.469 » ií 404 |1 113.991 » 325 j 85.900f

' To t a l e s .............................

i

15.692 ; 10.559.065 2.411.997
1
f 14.099 10.628.588 2.334.963 12.916 10.090.587 .<.873,803

c:

DE LOS BUQUE

B U Q U E S  S A L I D O S

 EN  EL MES DE SEPTIEM BRE DE

LASE

¡S Y  SUS BANDEBAS

1896 1897 1898

Número 

de buques.

TONELADAS DE
j

\
Número | 

de buques. |

TONELADAS DE |
Número 

de buques, j
|

TONELADAS <■

Arqueo.
1.000 kilogramos 
de mercaderías 

cargadas
Arqueo.

1.000 kilogramos 
de mercaderías 

cargadas.
¡ Arqueo.

1.0o • kilogramos 
de « ¡ercaderías 

cargadas.

CARGADOS i
I

!

Nacionales.. . ......... 541 565.693 113.881 490 I 479.086 136 411 449 425.845 127.480400«>i>
Extranjeros..................... 698 616 753 718 124 677 j 603 252 745.505 639 589.719 563.007

~ i  Nacionales................ 136 6.697 4.367 119 1 8.756 5.259 143 8.623 5.619
De vela  ̂ Extranjeros........ .............* 45 13 374 7.957 51 } 14.900 19 152 42 11.235 15.974

EN LASTRE 1
i Nacionales........ .. 85 52 006 70 1 48.051 63 34.228 ;>>Vapores.. . . . . .  *. j Extranjeros....................... 43 62.668 » 91 39.079 » 20 36.568 »

Be v e l a . | Nacionales.* « . . ,  .• ..... 33 1.394 29 1.52> » 59 2.436 »
Extranjeros.*. . . . . . . . . . . 23 8.030 » 15

.................... í
4.267 » 10 3.560 »

T o t a l e s . . . . . ...........* 1.604 1.326 615 844.329
,

1.472 1 1.198.917 906.327 1.425 |! 1.111.214 712.080

■ EN ito s  NUEVE MESES TRANSCURRIDOS DE

1896 1897 1898

CARGADOS.

Vapores ■ . ------. . .  j
Nacionales. ............ ........... 4.423 4.207.133 947 597 4.275 4.180.788 1.151.475 3.962 3.616.673 1.134.567
Extrajeron*...................... 6 006 5.457.845 6.280.615 5,666 5.182.561 6.342.761 5.920 6.005.706 6.195.243

De vel a. . . . j Nacionales........................ 1.066 71 065 52 594 966 66.827 41.779 966 51.161 39.610
Extranjeros....................... 731 162.688 185.066 607 154.875 168.958 486 96.585 114.780

! EN LASTRE

Vftl\Attaa Nacionales* **«•••••• •. 623 415.529 532 320.858 X 388 241.888* aperes, Extranjeros..................... 296 348.053 294 425.617 244 382.879
Nacionales*............. . 15.986 244 17.674 288 12.847 »i/o veía, v «* * : Extranjeros..................... . 295 75.924 » 211 67.557 » 171 46.430 »

T o t a l e s .......... ................. 13.688 10.754.223 7.465.872 12.795
.

10.416*757 7 704.973 12.425 j 10.454.169 7.484.150
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Recaudación obtenida por la Renta de Aduanas en los períodos que se expresan:

En el mes de Septiembre de En los tres primeros meses do

CONCEPTOS
1896 1897 1898 1896-97 1897-98 1898-99

Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas.

Derechos de importación... . .  *......... ...................................................... 9.984.631 8.448.974 3.814.349 27.271.841 24.094.698 10.116.7 6

— de exportación..................................................... ................... . 15.133 27.072 21.083 51.699 88.503 58.820

Impuesto de carga.................................................................................. . 442.977 ■ 460.371 478.705 1.363.005 1,365.504 1.408.725

—* de descarga....................................................................................... .. 310.914 273.789 204.304 969.698 894 4v9 583.261

—* de viajeros.................... ............................  ......................................... 25.473 23.161 26.682 70.628 74 128 58.803

Derechos menores.• ................... .................................................... 56.685 58.554 94.960 167.094 168.793 254.406

— de cuarentena y  lazareto.. ......................................................... 9.260 8.042 16.969 58.633 29.278 17.788

Parte * la Hacienda en multas y mercancías abandonadas............. .. 56.468 26.870 26.690 117.383 85.806 85.1x0

Impuesto sobre los derechos que se satisfacen en pagarés*................ 493 116 612 1.519 »
Derechos de la Hacienda por material de obraB públicas............. 8.667 7.584 169.261 19.400 7.583
Ingresos eventuales... ........................... ................... » 36 14 » 568

T ota le s  ......................... 9 , 10.910.701 9.326.985 4 691.340 30.239.854 ; 26.822.626 12o591.344

Corresponde según presupuestos..................................................... 10.333.333 10.333.333 10.016.917 30.999.999 30.999.999 30,050>751

Diferencia de más............................................ ............................................. 577.368 »  ̂ » )>

— de menos.................... ................................ .......... ................ . 1.006.348 5.325.577 760.145 4.177.373 17.459.407

Derechos que

CONCEPTOS

por Aduanas han satisfecho los artículos siguí 

En el mes de Septiembre de

entes: v

En los tres primeros meses de

1896

Pesetas.

1897

Pesetas.

1898

Pesetas.

1896-97

Pesetas.

1897-98

Pesetas.

1898-99

Pesetas.

Aguardiente........................................................ . . .  • ...................... . . . . . . 480 474 » 1.760 1.806 1.037
Azúcar........................ * ........................................... 75 2 1.401 42 1.851 3.247 516;
B aca lao ...... ************************........................... « . . . ............. 526.677 347.725 . 206.105 1.809.793 1.607.339 1.145.901

191.468 137.363 166.495 782 065 719.409 534.674
2.725 5.142 22.434 13.379 17.981 93.180

Harina de trigo............* * .............. ......................................................... 5.988 1.730 5.283 15.170 2.849 5.778
Petróleos.................................. ............................... ...................................... 924.052 1.459.543 634.291 2.308.502 2.688.240 1.435.633

1.820.741 518.224 2.405 5.407.340 * 2.656.223; 8.507
Los demás cereales.............. . ................................................... .......... .. 704.108 217.693 1.182 2.090.000 1.542.526 1.182

T o t a l e s ......................... . 4.176.991 2.689.295 1.038.237 12.429.860 9.239.620 3.226.407

Importe de la recaudación**............................ 10.910.701 9.326.985 4.691.340 30.239.854 26.822.626 12.591.344

Los demás artículos.................................................. o * . . . . . . * * . . . * , . . 6.733.710 6.637.690 3.653.103 17.809.994 17.583.006 9.364.937

Impues

CONCEPTOS

itos especiales que se cobran en las Aduanas:

En el mes de Septiembre de En lo» tres primeros meses de

1896

Pesetas.

1897

Pesetas.

1898

Pesetas.

1896-97

Pesetas.

1897-98

Pesetas.

1898-99

Pesetas.

Aguardientes, alcoholes y  licores extranjeros y coloniales. *. * *........ 139.118
/ ...

1J7.081 58.039 232.443 249.837 222.937

Azúcar y glucosa id. id ...................................................*........... 891.931 503.515 37.555 2.487.691 1.852.904 121.649

Artículos coloniales................................................................ *................. 785.480 586.267 329.993 2.591.879 1.926.543 1.159.605

Transporte marítimo.............................................................. *........... 37.477 29.586 » 101.784 83,010
Especial de tráñco............... ....................................................... ........... 851.221 724.018 » 2.473.836 2.056.939

Becargos transitorios y de guerra....... ....................... ............................ » 230.410 401.078 » 534.216 1.048.019

Impuesto de exportación .......................................................................... » » 1.082.581 » » 3.370.483

Total de impuestos especiales......................... ................. 1.816.529 2.325.971 2.662.850 5.312.013 7.139.120 8.062.642
Idem id. de Aduanas............................................... 10.910.701 9.326.985 4.691.340 30.239.854 26.822.626 12.591.344

R ecaudación  t o t a l ..................... « ... 12.727.230 11.652.956 7.354J90 35,551.867 33.961.746 20.653.98®
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Resumen de los valores de los principales artículos importados y exportados durante el mes de Septiembre de los años 1896,1897 y 1898.

I M P O R T A C I O N

CLASES
E n  el m es de S ep tiem b re de E n  los n ueve prim eros m ese s  de

BEL ARANCEL BE IMPORTACIÓN 1896 1897 1898 1896 1897 1898

Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas.

5.390.838 6.247.907 2.957.142 51.121.218 54.413.304 42.768.300
1 1  » 6 »  « « *  e o  9 » e  » * o f  * *  » • *  ,  # # ( 1.936.441 2.104.826 952.638 18.192.221 19.025.701 12.742.168

4.116.830 4.080.435 4.073.251 44.660.026 45.022.763 38.572.390
IV 0 t!. ,  :■ i  < 9  9 *  » (  í  » U S  « S í  t  H  » » , « * * } * •  »~fí. 3  *  9 ® *' *  9 » » * • • • • • • » • *  • • • o « 9 o * 4.239.387 5.680.163 2.876.581 56 .437 .2 i7 68.222.j067 55.627 484

1.425.757 1.448.699 622.282 16.519.244 17.412.083 17.633.893
........... ....................................................................................................... 2.935.734 2.374.669 1.084 292 17.653.995 15.658.168 11.139.057

Y I 1  . e o c o o 6- * e ■> « e « e « » ® * e 5 w r  » ■» « »  s, r. • o .  3 .  .  o .  .  • .  • » • 1.546.198 1.743.241 1.041.525 14.293.133 14.168.324 10.538,833
681.4 ,J5 740.046 512.327 6.426.949 6.674.289 5 174.792

3.748.154 6.356.956 2.353.329 31.284.804 32.408.457 23.092.017
x ......................... .... .................................................. .......................................................................................................................... 6.368.588 5.336.058 4.617.251 51.166.202 50.899.493 41.432.986

i .768.059 8.777.001 3.306.237 21.238.418 40.263.839 33.118 600
XEL. . .  . . . . . . . . ----------....................................................................... 13.984.609 7.611.152 4 .6 Í7 .792 113.290.494 117.770.472 63.198.671
X III - ■ 9 ® «. o e •;■■■ p* ’ 9 e <u • • • • e • * *■ 9 . ¡- » « a e • « » • • * • • • • • • • • • « •  • » c- , 516.581 496.565 245.857 4.652.799 4.245.495 2.757.482

j Gro en pasta y moneda _______________. . . . __________ _ * 5.295 21.700 1.226.413 960.792 1.825.838
Especiales........... J P ista en íd«m id* ........................................................................ 5.897.807 12 491.580 3.061.660 86.729.410 132.207.411 33.301.089

í  Las demás ? . ..................................................................... 5-736.795 2.185.186 1.966.492 26.417.543 15.756.879 19.274.554

T o t a l e s . . . 60 293.203 67.680.409 34.310.356 561.310.116 635.109.537 412.198.154

1896

Pesetas.

1897

Pesetas.

1898

Pesetas.

1896

Pesetas.

18 >7

Pesetas.

1898

Pesetas.

10 . 111.120 10.674.489 9.961.220 85.348.225 96 629.201 97.056.493
6.900.177 6.684.340 5.104.289 68.787 571 74.657.714 78.204.146
1 .79*.256 2.380.294 2.318.660 16.03. >.366 18.100.020 16.515.608
4,584.884 8.257.072 6 733.285 38.708.233 46.392.609 25.410 886

299.421 480.131 322.202 3 .541.888 3.212.143 1.947.750
2.389.021 1.571.289 1.197.539 15.501.138 14.027.141 17.329.081

485.015 439.228 1.032.961 3.358.778 3.576.958 3.578.796
1.439.114 1.069.489 1 247.378 8.763.175 8.858.600 6.430.803
3.090.573 3.949.790 4,334.693 29.334 954 32.695.346 34 768.875
5.804.600 5.817.440 8.134.667 45.093.079 46.621.661 46.981.666

130.857 57.315 74.897 502. 07 369.040 1 .3 7 1 .9 4 ?
26.199.683 32.055.273 35.229.492 237.166 968 221.052.576 284.509.777

264.045 332.300 261.580 2.480.495 2.023.525 1.565.625
» 137.660 468.430 57 660 1.033.520 2.196.690

11.190.256 11.038.650 1.572.650 96.605.344 146.698.660 13.172.810

74.683.022 84.944.760 77.993.943 651.290.981 715.948.714 630.940.953

En el mes de Septiembre de En los nueve primeros meses de

IM PO RTACIO N  (**)
1896

PESETAS

1897

PESETAS

1898

PESETAS

1896

PESETAS

1897

PESETAS

1898

PESETAS

íPrimeras m aterias. . . » ...................................  . . . . . . . . . .............................. 24,054.122 25.345 311 15.304.288 228.081.604 233.794.629 192.622.415
Artículos fabricados. . ........................................................... ............................. 16.356.665 22.226 441 11.304.916 131.982.195 150.376 233 121.250 141
Sustancias a lim en ticias....................................................................................... 13.984.609 7.611.152 4.617.792 113.290.494 117.7 0.472 63.198.671

54.395.396 55.182.904 31.226.996 473.354.293 501.941.334 377.071.227

0r@ en pasta y moneda»,................ .................... ..................................... 5 925 21.706 1.226.413 960.792 1,825.838
Plata en ídem id............. .......................................................................................... 5 .897.807 12.491.580 3 .061.660 86.729.410 132.207.411 33,301.089

T o t a l  d e  l a  im p o r t a c ió n ................................................ ................. 60.293.203 67.680.409 34.310.356 561.310.116 635.109.537 412.198.154

E X P O R T A C IO I

Primeras m aterias......... .......................................................................................... 20.868.656 21.148.163 18.280.480 181.962.125 203 665.529 213 884 669 
117.277.007Artículos fabricados.. ¿ ........................ ....................... ........................... .............. 16.424.427 20.565.014 22.442.891

35.229.492
135.498.884 143.498.429

Sustancias alim enticias....................................................................................... 26.199.683 32.055.273 237.166.968 221.052.576 284.509.777

63.492.766 73.768.450 75.952.863 554.627.977 568.216.534 615.671.459

Oro em pasta y moneda........ .......................................... ...................................... » 137.660 468.430 57.660 1 .033.520 2.096.690
P lata  en ídem id..................... ................................................................................ 11.190.256 11.038.650 1.572.650 96.605.344 146.698.660 13.172.810

T o t a l  d e  l a  e x p o r t a c ió n  ................................................................. 74.683.022 84.944.760 77.993.943 651.290.981 715.948.714 630.940.953
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S U B S E C R E T A R I A  

SA N ID A D  

E s t a d o s  r e l a t i v o s  a  l a s  i n h u m a c i o n e s  a u t o r i z a d a s  p o r  e l  A y u n t a m i e n t o  d e  e s t a  C o r t e  e n  e l  d i a  2 9  d e  O c t u b r e  d e  1 8 9 8 .

R e l a c i o n  i n d i v i d u a l  d e  l a s  i n h u m a c i o n e s

NOMBRES

EDAD

Jim
BSTÁD© ENFERMEDADES DOMICILIOS

4 y > Párvulo......... « .. . Nefritis esearlatinosa......... ............. ........... . Claudio Coellov 43.
34 y y Casado............. Pulmonía g rippal........................... i Jovellanos» 2.
16 y y Soltero............

o r  r
Idem . - *. . ...............................*............... ' Luciente» 12.

3 y y \ Párvulo....... . Angina diftérica......................................... Almansa, 50..
y 7 Idem ..................... Idem.............................................o................. Sombrerería» 4»
56 y * Casado............ Tuberculosis............................. .......... .. Princesa, 49.
47 y y Idem........ ............ Idem................ .............................................. Peñón, 1.
59 y Idem ..................... Hipertrofia cardíaca.................................... Segovia, 55.

2 y y 1 Enrulo.. Bronquitis capilar................................. Ponce de León, 11,
3 y Idem ................ dem.............. .............................................. . Rodas, 9.
1 y y Idem................ . Idem ................................... ......................... Galería de Robles, 8 .

y 5 Idem ........... . Idem....................................... ....................... Armengot, 11.
51 » y Casado.................. Idem crónica.»............................... ............... Hospital Provincial.
45 y Soltero................. . Broncopneumonía........................................ Madera baja, 11.
70 y Viudo . . . . . . . . . . . Idem............................................................... Calatrava, 2 1 .
72 y y Idem...................... Idem.............................. Corredera baja, 21.

I4.0 V\«¡i a! O0 ti /iL ür?  ̂  ̂  ̂ . 37 y Soltero.................. Hemorragia pulm onar............................... Abada, 13.
TLf fi n n o 1 A TYlniTOi ......... 2 y Párvulo.. • ............ Enterocolitis ulcerosa......... Carretera del Pardo* 3.

40 y y Casado................ Nefritis.............................. ........................... Hospital Provincial.
Iaoú finf 1 ni*T*í)r7 . . .  _ _ . . . . . . 76 y y Viudo.................... Reblandecimiento cerebral......................... Guttenberg, 12.
T/1 flOTI \FlTI A . . m . , 3 y P á rv u lo .... . .  .. M eningitis.................................................... Plaza del Progreso, 16.
13 0 fi* /Ji I ÍIaTIOQ 107 - ~ * . . . . 43 y y Soltero................. Ataxia locomotriz..................... .................. Hospital Provincial.
A nfAr 1 f\ Ai ou PTI r? 07  ̂ . . . . . . . . . . . . . y 2 y Párvulo*. . . . . . . , Falta de desarrollo............................... Tesoro, 11.

Feto masculino............... ............................ y y y > > General Porlier, 17.
I d e m . . . . . ..................... ...................................................... y y » y y Injurias, 22.

T\nñ9 M ii«ío fío 1Q C! NÍPWt! fríl'PPÍSI . . . , . 5 y y Párvulo ... . . . . . . . Escarlatina....................... .......... * . Galería de Robles, 7.
P/.frvi Raptia . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . 37 y Soltera............... . Fiebre tifoidea............................................. Hortaleza, 108.
T/̂ Qofo T.sTippifa . . .  . . . . . . 42 > Casada.......... Tuberculosis...................... ......................... Espoz y Mina, 6.
4 ^cnsifiac! Ocjnrin . . . . . . . . . 80 Viuda.................... Cardiopatía................................................... Luciente, 11.
FraríPitíPa Rinctpa . . _ . .  . . . . . . . . . 1 y y Párvulo................. Bronquitis...................................... .............. Fe, 9.
DamiaTifl fral 1 pcrn . . . . .  . . . . . . . . . . y l y Idem.............. Idem................................................................ Labrador, 11.
Rufina Escobar. .................... . . . . . . . . . . . . . 90 y V iuda................ ... Broncopneumonía................................... Plaza de Lavapiés, 7.

Una muiar desconocida....... ............ . , . . . . . . . . . . . y y y y Congestión pulmonar.................................. Depósito judicial.
Doña María .T ftaiítaren. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . y 1 Párvulo................ Enterocolitis................................................. Hospital Provincial.

fíonsuelo Rerrano . . . . . . .  . . . . . . . .  . . . . . . 2 y y Idem..................... Idem.............................................................. Arganzuela, 20.
Eran cisca Toledo . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . y 1 y Idem .................... Idem...................... ................................ Hospital Provincial.
Petra Ollero . . .  . . . .  . . . . . . . . . . . . . .  . . . 43 y Casada.................. Apoplejía cerebral . . . . Marqués de Urquijo, 12.
Vieenta Montes ................. .. 54 y Viuda........ Perieneefalitis crónica.. . . « . . . . . . . . . . . . . Don Juan de Austria, 11.
Pila i» Par roso . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . 16 y y Soltera.................. Meningomielitis................................ ........... García de Paredes, 17.
Pilar Barrera. •• . ........................... .................... 6 y Párvulo................. Meningitis................... ................................ Castelló, 2.
Josefa Taboada 88 y V iuda.................. Senectud....................................................... Hospital Provincial.
Manuela Bel año . . . . .  ......................... . .  • y 1 Párvulo............. .. Falta de desarrollo..................................... Olmo, 26.

Feto femenino......... .............................................. ............ y y y » y Mesón de Paredes, 75.
Idem...................................................................................... y y y > y Plaza del Dos de Mayo, 4.
Idem.. ................................................................................ . y y y > » Travesía del Conde Duque, 6.
I d e m ... . .............................................................................. y y y y y Olivar, 23.

% R e s u m e n  p o r  c a u s a s  d e  l a s  d e f u n c i o n e s

E N F E R M E D A D E S ( 1 )
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Madrid 30 de Octubre de 1898.==E1 Subsecretario, Merino,

(!) Se ha adoptado esta clasificación atendiendo á la acción administrativa qme debe ejercitarse en el régimen sanitario de la legislación vigente; y en este sentido, las enfermedades m i -  
«gnadas en el grupo de infecciosas excluyen toda medida sanitaria con relación á las personas y á las cosas de su uso; así como las del grupo de infeoto-contagiosas implican la ne@esMa& 

5  las Aposiciones establecidas sobre aislamiento de las personas y desinfección de las materias contumaces y de las habitaciones de los enfermos,
(2) an esta casilla se consignaran las defunciones ocurridas por accidente, homicidio, suicidio y ejecuciones de pena capital*
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ADM INISTRACION DE JUSTICIA
J u z g a d o s  m i l i t a r e s .

B AR C E LO N A

D. Antonio Ferrer Roda, segundo Teniente del regim iento
In fantería  -3 Navarra, núm. 25, Juez instructor nombrado
por * I ;' Coronel del citado regim iento en la causa seguida 
al si jel m ismo Manuel A rroyo Gómez, por la falta
gra> ñera deserción simple.

P ‘ /sen te requisitoria llamo, cito y  emplazo á Ma-
nue ' Gómez, soldarlo del regim iento Infantería de
Nav m. 25, h ijo  de Anton io y de Agustina, natural
de M rovincia de ídem, de estado soltero, de veintitrés
año <1 . cuyas senas personales son las siguientes: pelo
casi » t,s ídem, ojos oscuros, nariz regular, boca ídem,
coL * o, frente regular, aire m arcial, producción bue
na. ' - rticalares ninguna, estatuí*. un metro 623 m ilí-
met - í que en el preciso térm ino de treinta días, con
tad* . ■ ia publicación de esta requisitoria en la G a c e t a
d e  , compatezra en el cuartel de San Fernando de 
asta < , a mi disposición, para responder de los cargos
que i Un en la causa que se de instruye por la falta
gra  mera deserción por orden del Sr. Coronel del re-
g in ¡ ' ~ ajo apercibim iento de que si no comparece en el
playo ‘ ' - será declarado rebelde, parándole el perjuicio 
qne ' , gar.

A * , , en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y
requ* - odas las Autoridades, tanto civiles como m ilita 
res • ‘ icía judicia l, para que practiquen activas dili-
gen • b*isca del referido Manuel A rroyo Gómez, y  en 
cas.. ! habido lo rem itan en clase de preso, con las segu- 
r id ’ ■ -venientes, al cuartel de San Feriando de esta ca-
pittd - i deposición ; pues así lo tengo acordado en dili- 
gen* R este día.

1 1 , * Barcelona á 10 de Septiembre de 1898.=Antonio
Fenve 5820—M

D , >nio Ferrer Roda, segundo Teniente del regim ien
to I ,  ría de Navarra, núm. 25, Juez instructor nom
bra di H Sr. Coronel del regim iento en la sumaria ins
tru í l r ^oldado Celedonio Rejuán Gras por *la falta grave
de p, o dserción.

1 ’ uresente requisitoria llam o, cito v emplazo á Cele
dón >n Gras, soldado de este regim iento, natural de
S a r  , -vincia de Barcelona, hijo de Ignacio y  de Rosa,
de v anos de edad, oficio operario, cuyas señas per-
son? b n las siguientes: estatura un metro 65 centíme-
tr o - , , 1 castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular,
b o c> ir, color bueno, frente regular, aire marcial, pro-
duc* * lena, señas particulares ninguna, para que en el
pre* 1 - -mino de treinta días, contados desde la publica-
cíól  t »  requisitoria en la G a c e t a  de  M ad r id , compa-
rezc cuartel de San Fernando de Barcelona, á m i d is-
pos' para responder á los cargos que le resultan en la
cau de orden del Sr. Coronel del regim iento le sigo
por a grave de primera deserción; bajo apercibim iento
que * mparece en el plazo fijado será declarado rebelde,
par el perju icio que haya lugar.

J : vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G .), exhorto 
y  ren/Mo ,, , todas las Autoridades, tanto civiles como m ili
tares */ * policía, para que practiquen activas d iligencias en
busca - i- i referido procesado Celedonio Rejuán Gras, y  en 
caso h> *; t  habido lo rem itan á ésta en clase de preso, con 
las * iades convenientes, al cuartel de San Fernando y  
á n t osición; pues así lo tengo acordado en d iligencia  de 
este

1 en Barcelona á 11 de Septiembre de 1898.=Antonio 
Ferr ' 5821— M

P  r:n genio García Ferrer, prim er Teniente del regim ien
to luí;aií/ería de Aragón, núm. 25.

F  ' ■ o de las facultades que me concede el Código de 
Justicia m ilitar vigente, por la presente requisitoria llamo, 
cite plazo al soldado Joaquín Serra Castella, desembar
cad antander, procedente del Ejército de Cuba, el día 15 
de ; > de 1897, y  cuyo paradero actual se desconoce, para
que plazo de diez días, contados desde la publicación 
de < quisitoria en la G a c e t a  de Mad r id  y Boletín oficial 
de l 1 meiade Barcelona, se presente á mi disposición en el 
cua t* ¡ * Buen Suceso de esta localidad; bajo apercibim ien
to íe *. declarado rebelde si no compareciere en el plazo
fija* 10 .

A  la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita 
res, paro que practiquen cuantas diligencias sean necesarias 
para la busca y  captura del referido soldado, y en caso de ser 
habido, en calidad de preso lo rem itan al cuartel del Buen 
Suceso de esta ciudad.

Barcelona 11 de Septiembre de 1898.=E 1  primer Teniente, 
Juez instructor, Eugenio G arcía Ferrer. 5830— M

D. Calixto Martel Pabán, Comandante de Infantería, y  
Juez instructor de la zona de reclutam iento de Barcelona, 
número 60.

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia m ilitar, por la presente requisitoria cito, llam o y  
emplazo a Juan Beltrán Solá, recluta de esta zona y  reempla
zo de 1897, hijo de Bautista Beltrán y de Vicenta Solá, natu
ra l y  vecino de la ex v illa  de Gracia, provincia de^Barcelona-, 
de veinte anos de edad, de estado soltero, de oficio escultor, 
cuyas señas personales son: estatura un metro 635 m ilím e
tros, pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, 
barba lampiña, boca regular, color sano, frente despejada, 
aire marcial, producción buena, sabe leer y  escribir, señas 
particulares ninguna, cuyo paradero se ignora, para que en 
el térm ino de treinta días, á contar de^de el de la publicación 
de esta requisitoria en el Boletín oficial de esta provincia y  
G a c e t a  m-c M a d r id , se presente á m i disposición en el local 
que ocupan las oficinas de esta zona, cuartel de Roger de 
Lauria, para responder á los cargos que le resultan en el e x 
pediente que me hallo instruyendo contra el m ismo por ha
ber faltado á la concentración dispuesta por Real orden de 
1.° de Julio último; bajo apercibim iento de ser declarado en 
rebeldía, caso de no comparecer en el plazo citado, parándole 
el perju icio que haya lugar.

A  la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D G.), exhorto y  
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita 
res y  á los agentes de la polic ía  jud ic ia l y  gubernativa, y  de 
m i parte suplico, que por cuantos medios estén á su alcance, 
procedan á la busca v  cantura del citado individuo, v si fuese

táb ido  lo rem itan á las prisiones m ilitares de esta plaza en 
calidad de preso y  á m i disposición; pues así lo tengo acor 
dado en diligencia de este día.
# Y  para que la presente requisitoria tenga la debida publi

cidad, insértese en el Boletín oficial de la provincia de Barcelo
na y en la G a c e t a  d e  M a d r id .

Dada en Barcelona á 1 2  de Septiembre de 1898.“ Calixto 
Martel. 5822-M

D. M igu el de San Bonifacio, Capitán graduado, primer 
Teniente del segundo batallón del regim iento Infantería de
San Quintín, núm. 47, y  Juez instructor del expediente que 
se instruye contra el soldado voluntario del distrito de Cuba 
y  destinado á este regim iento á continuar sus servicios, Juan 
V il a Prats, por no haberse incorporado á banderas al term i
nar los cuatro meses de licencia que por enfermo regresado 
de Ultram ar le fueron concedidos.

Por la presente requisitoria llam o, cito y  emplazo al sol
dado de ste Cuerpo Juan V ila  Prats, hijo de Juan y  de Ma
ría,, natural de la v illa  de Arveca, provincia y  Juzgado de 
primera instancia de Lérida, de cuarenta años de edad, de 
estado soltero, habiendo pasado á fijar su residencia cuando 
desembarcó á la ciudad de Barcelona, cuyas señas personales 
son las siguientes: pelo negro, cejas al pelo, ojos pardos, na
riz, barba y  boca regulares, color moreno, frente espaciosa, 
aire marcial, producción buena, su estatura un metro 712 
m ilímetros, sin ninguna sena particular, para que en el pre
ciso término de treinta días, contados desde la publicación 
de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletines ofi
ciales de las provincias de Barcelona y Lérida, respectiva
mente, comparezca en este Juzgado de instrucción, sito en las 
oficinas de este regim iento, establecidas en la c^lle de Sicilia, 
número 28, tercer p so, primera puerta (cuarteles nuevos de 
Barcelona), con el fin de que sean oídos sus descargos, para 
responder á las resultas del expediente que le estoy instru
yendo por haberse excedido de licencia; bajo apercibim iento 
de que si no comparece en él plazo fijado será declarado re 
belde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A  su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita 
res y de policía judicial, para que se practiquen activas d ili
gencias en busca del referido procesado Juan V ila  Prats, y  
caso de ser habido lo rem itirán en clase de preso, con las se
guridades convenientes, á las oficinas de este Cuerpo y  á m i 
disposición; pues así lo tengo acordado en d iligencia  de 
este día.

Barcelona 13 de Septiembre de 1898.= E I  Juez instructor, 
M iguel de San Bonifacio. 5827—M

D. Francisco Rodríguez García, segundo Teniente del se
gundo batallón del regim iento Infantería de Navarra, núme
ro 25, y Juez instructor nombrado para la formación de ex
pediente contra el soldado del mismo, Anton io Leuba Bartoli, 
por el delito de primera deserción.

Por la presente requisitoria llamo, cito y  emplazo al so l
dado de este regim iento, Antonio Leuba Bartoli, natural de 
Odina, provincia de Barcelona, h ijo de Ramón y  de María, y 
cuyas señas personales son las siguientes: pelo negro, cejas 
al pelo, ojos garzos, nariz regular, barba creciente, boca re
gular, color sano, frente despejada, aire bueno, producción 
buena, señas particulares ninguna y  de un metro 610 m ilí-  

l metros de estatura, para que en el preciso térmiño de treinta 
días, contados desde su publicación en la G a c e t a  d e  M a d r id , 
comparezca en este Juzgado en esta capital (Barcelona) y  á 
m i disposición, para responder á los cargos que le resultan 
en el expediente que de orden del Sr. Coronel de este reg i
m iento se le sigue por el delito de prim era deserción; bajo 
apercibim iento de que si no lo verifica en el plazo indicado 
será declarado rebelde parándole el perjuicio que haya lugar.

A  su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita 
res y de policía judicial, para que practiquen activas d ili
gencias en busca del referido soldado, y  caso de ser habido 
lo rem itan en clase de preso, con todas las seguridades con
venientes, al cuartel de San Fernando de esta capital (Barce- 
loneta), y  á m i disposición

Barcelona 13 de Septiembre de 1898.=Francisco Rodrí
guez. 5828— M

D. Juan Hernández Casillas, Comandante del batallón 
Cazadores de Figueras, núm. 6 , y  Juez instructor del expe
diente que por falta grave de prim era deserción instruyo al 
soldado de este batallón José Serra Morell.

Por la presente requisitoria llamo, cito y  emplazo al so l
dado José Serra Morell, natural de Gerona, avecindado en 
Sans, provincia de Barcelona, h ijo  de Juan y  Luisa, soltero, 
de oficio yesero, de veinte años de edad, cuyas señas persona
les son las siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, ojos par
dos, nariz regular, barba nada, boca regular, color sano, 
frente espaciosa, aire marcial, producción buena, sin n in gu 
na seña particular, y  de un metro 760 m ilím etros de estatu
ra, para que en el preciso térm ino de treinta días, contados 
desde la publicación de esta requisitoria en la  G a c e t a  de  
M a d r id , comparezca en el cuartel de Jaime I  de esta ciudad, 
y  á m i disposición, para responder á los cargos que le resu l
tan en el expediente que de orden superior instruyo á dicho 
soldado; bajo apercibim iento de que si no comparece dentro 
del plazo señalado será declarado rebelde, parándole el per
ju ic io que haya lugar.

A  su vez, en nombre de S. M. el Rey ,(Q. D. G.), exhorto á 
todas las Autoridades, tanto c iv iles como m ilitares y de po
lic ía  judicial, para que practiquen activas d iligencias en 
busca del acusado, y  en caso de ser habido lo conduzcan en 
clase de preso, y  con las seguridades convenientes, al cuar
te l de Jaime I; pues así lo tengo acordado en d iligencia de 
este día.

Barcelona 13 de Septiembre de 1898.=Juan Hernández.
5829— M

D. Antonio Tur Salas, Comandante del batallón Cazado
res de Figueras, núm. 6 , y  Juez instructor del expediente 
que por falta grave de prim era deserción instruyo al soldado 
de este batallón Arístides Danujans Pujol.

Por la presente requisitoria llam o, cito y  emplazo al sol
dado Arístides Danujans Pujol, natural de Barcelona, ave
cindado en San Felíu  de Llobregat, provincia de Barcelona, 
h ijo de Eugenio Demetrio y  de Catalina, de veinte años de 
edad, soltero, profesión estudiante, cuyas señas personales 
son las siguientes: pelo castaño, cejas a l pelo, ojos azules, 
nariz roma,, barba creciente, boca regular, color sano, frente 
despejada; aire regular, producción buena, s in  ninguna seña 
particular, y  de un metro 704 m ilím etros d;e estatura, para 
que en el p r e c ia  términ;o de treinta días, oontados desde la

publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id ,
¡ comparezca en el cuartel de Jaime I  de esta ciudad, para res- 
I ponder a los cargos que le resultan en el expediente que de 

orden soperior instruyo á dicho soldado; bajo apercibim ien
to de que si no comparece dentro del plazo señalado será de- 
clarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lu°*ar

A  su vea, en uombre de S. M. el R e ; (Q. D. G .}, “exhorto á 
todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares y de po
lic ía  judicia l, para que practiquen activas diligencias en 
busca del acusado, y  en caso de ser habido lo conduzcan en 
clase de preso, y  con b»s seguridades convenientes, al cuar
tel de Jaime I  y  á mi disposición; pues así lo tengo acordado 
en d iligencia  de este día.

Barcelona 14 de Septiembre de 1898.= Anton io Tur.
5818-—M

_ D. Calixto Martel Pabán, remandante- de Infantería,. Juez 
instructor de la zona de reclutamiento de Barcelona, núme
ro 60

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia m ilitar, por la presente requisitoria cito, llamo y  
emplazo á José Pros Movell, recluta de esta zona y reempla
zo de 1897, h ijo de José y de Rosalía, natural y vecino del 
barrio de San Gervasio, provincia de Barcelona, de diez y  
nueve janos de edad, de estado soltero, de oficio albañil, cu
yas senas personales son: estatura un metro 609 m ilímetros, 
pelo rubio, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba 
poca, boca regular, color sano, frente regular, aire marcial, 
producción buena, señas particulares ninguna, sabe leer y  
escribir, cuyo paradero se ignora, para que en el término de 
treinta días, á contar desde el de la publicación de esta re
quisitoria en el B olttín  oficial de esta provincia y G a c e t a  de 
M a d r id , se presente á mi disposición en el local que ocupan 
las oficinas de esta zona, cuartel de Roger de Lauria, para 
responder á los cargos que le resultan en el expediente que 
me hallo instruyendo contra el mismo por haber faltado á 
la concentración dispuesta por Real orden de 1.° de Julio ú l
tim o; bajo apercibim iento de ser declarado en rebeldía, caso 
de no comparecer en el plazo citado, parándole el periu jclo
que haya lugar.

A  la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita 
res y á los agentes de la policía  jud icia l y  gubernativa, y de 
m i parte suplico, que por cuantos medios estén á su alcance 
procedan á la busca y  captura del citado individuo, y  si fue
re habido lo rem itan á m i disposición en calidad de preso á 
las prisiones m ilitares de esta plaza; pues así lo tengo acor
dado en diligencia de este día.

Y  para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en el Boletin oficial de la provincia de Barcelo
na y  en la G a c e t a  d e  M a d r id .

Dada en Barcelona á 16 de Septiembre de 1898.=Calixto 
Martel. 5802-M

D. Juan Ortiz R ivero , segundo Teniente del regim iento de 
In fan tería  de Navarra, núm. 25, y Juez instructor del expe
diente seguido contra el cabo Isidro L lonet .Rosas, por la falta 
grave de incorporación á banderas.

Por la presente requisitoria llamo, cito y  emplazo á Isidro 
L lon et Rosas, para que en e) térm ino de treinta días, conta
dos desde la publicación de ésta en la G a c e t a  d e  Mad r id  
comparezca en este Juzgado de instrucción, sito en el cuar
tel de San Fernando (Barceloneta), de esta capital, á dar suí 
descargos; bajo apercibim iento de ser declarado en rebeldk 
si no se presenta en el referido plazo, parándole el perjuicio 
que haya lugar.

A  su vez,'en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G ), exhorto y  
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita 
res, para que practiquen activas d iligencias en busca del re
ferido soldado, y  en caso de ser habido lo rem itan en calidad 
de preso á este Juzgado; pues así lo tengo acordado en el día 
de hoy.

Barcelona 16 de Septiembre de 1898.=Juan Ortiz.
5803—M

D. Anton io Tur Salar, Comandante del batallón Cazado
res de Figueras, núm. 6 , y Juez instructor del expediente 
que por falta grave de prim era deserción instruyo al soldado 
de este batallón Juan Lafon t Salvador.

Por la presente requisitoria llam o, cito y emplazo al sol
dado Juan Lafon t Salvador, natural de Cuevas, provincia de 
Castellón de la Plana, avecindado en Terig, Juzgado de p ri
m era instancia de A lbocácer, provincia de Castellón de la 
Plana, h ijo de Blas y  de Tomasa, de veintitrés años de edad, 
soltero y  de oficio jornalero, cuyas señas personales son las 
siguientes: pelo castaño, cejas claras, ojos pardos, nariz re
gu lar, barba poca, boca regular, color sano, frente despejada, 
aire m arcial, producción buena, de un metro 633 m ilím etros 
de estatura, para que en el preciso térm ino de treinta días, 
contados desde lá publicación de esta requisitoria en el Bo
letín oficial de la provincia de Castellón de la P lana , comparezca 
eu el cuartel de Jaime I, de esta ciudad, y  á m i disposición, 
para responder á los cargos que le resultan en el excediente 
que de orden superior instruyo á dicho soldado;; bajo aperci
bim iento de que si no comparece dentro del plazo señalado 
será declarado rebelde, parándole el perju icio que haya 
lugar.

A  su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto á 
todas las Autoridades, tanto civ iles como m ilitares y  de po
lic ía  judicia l, para que practiquen activas d iligencias en bus
ca del acusado, y en caso de ser habido lo conduzcan en cla
se de preso, y  con las seguridades necesarias, al cuartel de 
Jaime I  y  á m i disposición; pues así lo  tengo acordado en 
d iligencia de este día.

Barcelona 16 de Septiembre de 1898.=A n ton io  Tur.
5805—M

D. Anton io Tur Salas, Comandante del batallón Cazado
res de Figueras, núm. 6 , y  Juez instructor del expediente que 
por la falta grave de prim era deserción instruyo al soldado de 
este batallón Pedro Yalls  Marqués.

Por la  presente requisitoria llam o» cito y  emplazo al sol
dado Pedro Y a lls  Marqués., natural y  vecino de Yalencia, Juz
gado de prim era instancia de Serranos, h ijo de Pedro y  de 
Bárbara, soltero, de oficio albañil, de veintitrés años de edad, 
cuyas señas personales son las siguientes: pelo castaño, cejas 
a l pelo, ojos pardos, nariz regu lar, barba poca, boca regular> 
color sano, frente regu lar, a ire m arca !, producción buena, 
de un m etro 60o m ilím etros de estatura, para que en el pre
ciso térm ino de treinta días, contados desde ¿a publicación 

I de esta requ isitoria  en la  G a c e ta  de M a d rid ,'comparezca en 
el cuartel de Jaime I  de esta ciudad y  á m i disposición, para 
responder á los cargos que le resultan en el expediente qu( 
de orden superior instruya á dicha soldado; bajo apercibí*
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m iento do que si no corup&rece dentro del plazo señalado será 
declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A su  vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D, G.), exhorto á 
tod«s la Autoridades, tanto civiles como m ilitares y de po
lic ía  jud icia l, para que practiquen activas d iligencias en  
busca del acusado, y en caso do ser habido lo  conduzcan en 
clase de preso, y con las seguridades necesarias, al cuartel de 
Jaim e í  y á m i disposición; pues así lo tengo «cordado en 
d iligen cia  de este día.

Barcelona 16 de Septiembre de 1 8 9 8 ,= Antonio Tur.
5806 - M

B, A ntonio Tur Salas, Comandante del bataIRn Cazado
res d f; F igueras, mum. 6, y  Juez instructor del expediente que 
por t aRa grave de primera deserción instruyo al soldado de 
este batallón Salvador Barr china Trilles.

V or la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al so l
darlo Salvador Barrachina Trilles, natural de Villafamés, pro- 
VÍ7 ícia  de Castellón, avecindado en El \ reo, provincia de Cas
te lló n , Juzgado de primera instancia de ídem, hijo de Ma
in uel y de Josefa, soltero, de oficio labrador, de veintitrés 
"■SLños do edad, cuyas señas personales son las siguientes; pelo 
"negro, cejas al pelo, ojos negros, nariz regular, barba nada, 
boca regular, color sano, frente regalar, aire m arcial, pro
ducción buena, tiene una cicatriz en la frente, y de estatura  
un metro 6-J5 milímetr s, para que en el preciso térmiim de 
treinta di s, contados desde la publicación de esta requisito
ria en la G a c et a  de  Ma d r id , comparezca en el cuartel de 
Jaime I, de esta ciudad, y á mi disposición, para responder 
á los cargos que le resultan en el expediente que de orden su
perior instruyo á dicho soldado; b*jo apercibimiento de que 
sí no comparece dentro del plazo señalado será declarado re
belde, parándole el perjuicio que h ya lugar.

A su vaz, en nombre de S. M. el Rey (Q. B. G.), exhorto á 
todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares y de po
lic ía  judien 1, para que practiquen activas diligencias en 
busca del acusado, y e n  caso de ser habido lo conduzcan en 
clase de preso, y con las seguridades necesarias, al cuartel 
de Jaime 1 y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en 
diligencia de e^te día.

Barcelona 16 de Septiembre de 1898.=A ntonio Tur.
5808—M

D. Juan Ros y  Batlle, primer Tenmnte del primer bata
llón Artillería de plaza, Juez im trjetor nombrado para for
mar expediente contra, el artill i o segundo del citado Cuerpo, 
A u xdio  Malian Denlofeu, por la falta grave de primera de
serción simple.

Por la presente requisitoria, llamo, cito y  emplazo al ar
tillero citado A uxilio  Mallan Denlofeu, natural de Palafru- 
gell, provincia de Gerona, hijo de Antonio y de María, so lte
ro, de veintidós años de edad, de oficio electricista, cuyas se
ñas pers nales son las siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, 
ojos pardos, nariz regular, barba cerrada, boca regular, color 
sano, frente regular, aire bueno producción regular, señas 
partieulnres tiene la cara picada de viruelas, p«ra que en el 
preciso término de treinta días, contados desde la publica
ción de est requisitoria en la Ga c e t a  d e  M a d r id , compa
rezca ante este Juzgado, sito en el cuartel de Santa Madrona, 
para responder á los cargos que le resultan en el expediente 
que instruyo por deserción; bajo anercibimiento de que si no 
comprn-ee en <d plazo fijado será declarado rebelde, parándo
le los perjuicios á que haya lugar.

A su v¡ z, en nombre de S. M. el Rey (Q D. G.), exhorto y  
requ ero á t.od is las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili 
gencias eu busca y captura del referido artillero A uxilio  Ma
llan Denlofeu, y caso de ser habido lo rem itirán en calidad  
de preso, con las seguridades convenientes, á este Juzgado y  
á m i disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de 
este día

Dada en Barcelona á 17 de Septiembre de 1898.=Juan Ros.
5804—M

D Francisco Víla Ésplugas, segundo Teniente del regi
miento Infantería de Aragón núm. 21, y Juez instructor en 
el expediente que por falta de iñcorporación á bau leras se 
sigue al soldado del mismo regim iento Juan Viadín VI* ya.

Por el presente edicto llamo, cito y emplazo al nombrado 
Juan Via din M «ya, na tum i de San Andrés de Palomar, pro
vincia de Barcelona, de veinticuatro años de edad, de estado 
soltero, de estatura un metro 630 m ilím etros, de pelo negro, 
cejas al pelo, ojos pardos nariz regular, barba pobhda, boca 
r* guiar, color sano, producción buena, señas particulares 
ninguna, para que en el término de treinta días, á contar 
desde la publicación de los periódicos oficíales, se presente á 
responder á los cargos que ¡e resulten en este Juzgado m ili
tar, que tiene su residencia oficial en el cuartel del Buen Su
ceso de esta plaza.

! su vez, y en nombre de S. M. el Rey (Q. O. G.), exhorto 
y  requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ili
tares y policía judicial, para que practiquen activas d iligen
cias en busca del referido soldado, y en caso de ser habido lo 
rem itan en clase de preso, con las seguridades convenientes, 
al cuartel del Buen Suceso de esta capital y  á m i disposi
ción.

Dado en Barcelona á 17 de Septiembre de 1898 .=  El Juez 
instructor, Francisco Vila. 5807—-M

FIGUERAS

D. Gregorio Póveda Bahumonde, Comandante del segundo 
batallón del regim iento Infantería de A sia, núm . 55, y  Juez 
instructor del mismo.

Habiéndose ausentado de esta plaza sin la  debida autori
zación el soldado de la tercera compañía de este batallón y  
regim iento A gustín Taceré López, hijo de Pascual y de B er
na f dina, natural de Pina, provincia de Zaragoza, de oficio 
jornalero, estado soltero, de un metro 638 milím etros, cuyas 
señas personales son: pelo castaño, cejas al pelo, ojos garzos, 
nariz regular, barba naciente, aire marcial, producción c la 
ra, señas particulares ninguna, á cuyo individuo estoy in s
truyendo expediente por la falta grave de primera deserción;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Ju sticia  m ilitar, por el presente edicto llamo, cito y emplazo 
á  dicho soldado para que en el término de treinta días, á con
tar desde la fecha de la publicación de esta requisitoria en la  
G a c e t a  n M a d r id , se presente en la guardia de prevención  
fiel segundo batallón de este expresado regim iento, en el cas
tillo  de 8. n Fernando de Figueras, á fin de que sean oídos 
«us descargos; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde 
si no compareciere en el referido plazo, siguiéndole el per-

i res y  á los agentes de policía  judicial^ para que practiquen  
J activas d iligencias en busca del referido procesado, y en el 

caso de ser habido lo rem itan en calidad dp preso, con las se
guridades convenientes, á esta plaza y á m i disposición; pues 
así lo tengo acordado en providencia^ de este día.

; Y para que la  presente requisitoria tenga la debida pu- 
| 'blicidad, insértese en la  G a c e t a  d e  M a d r id  y en los B oleta  
\ nes oficiales de las provincias de Zaragoza y  Gerona.

Figueras 12 de Septiembre de 1898.=G regorio Póveda.
6 F 5 819 -M

«ií tragados de primera Instancia.
ALICANTE

D. Federico  de C astro y Ledesm a, Juez de instrucción  de 
i este p artido .
a A los de ig u a l clase y m unicipales, A lcaldes, fuerza de la  
i G u ard ia  civil y dem ás agentes de policía judicial de la N a- 
1 ciórn, hago  saber que en este Juzgado, y  por la actuación del 
¡ que refrenda, se sigue causa por el delito de robo de alhajas á 

A n ton io  Espí V erdú, vecino de esta ciudad, en la  calle de la  
P rin cesa , n úm . 4, consistente en 

Diez relojes plata, cilindro . .
Trece ídem  acero, id.
Cuatro ídem, áncora.

: Tres ídem , cilindro
Treinta y seis a justadores rellenos.
Siete ídem b jo piedras.
T res sortijas perlas.
Cinco ídem  d iam antes.
Cincuenta y siete ídem de oro de ley, con piedra.
Siete ídem  con piedra.
Tres pares rosetas perlas.
T res ídem id. ónix.
Cuatro ídem dormilonas.
Cinco ídem abridores.
Dos ídem criollas.
Un ídem redondas.
Dos ídem criollas.
Dos candados.
Nueve pares rosetas, niña.
Un par pendientes bola 
Una sortija, niña.
Un par rosetas diamantes.
Veinticuatro candados.
Siete reazas y portamosquetones.
Dos cruces.
Dos íoem  oro bajo.
Dos dijes.
Dos medallones.
Dos m edallas.
Una cadena collar.
Seis mosquetones.
Once botones.
Seis m edallas oro bajo.
Sesenta pares rosetas luto.
Tres ídem pendientes, grano raim  filigrana.
Veintidós pares morcilla* esm alte bajo.
Cuatro ídem pendientes coral, n iña.
Dos ídem id.
Cinco sortijas diam antes.
Dos ídem piedra.
Cinco ídem diamantes.
Una ídem con brillante.
Dos ídem con perlas.
Un «justador relleno.
Una sortij ; diamante.
Cuatro ídem con piedras.
Tres ídem á la inglesa,
Diez y siete pares criollas, plata dorada.
Veinte ídem rosetas ídem id.
Ocho ídem aretes ídem id.
Tres ídem pendientes.
Cuatro docenas escudos Santa Faz.
Ocho ídem medallas plata dorada.
Tres cruces ídem id.
Cuatro sortijas ídem id.
Una docena grupos Tres Virtudes.
Dos portamonedas dijes.
Seis sortijas plata dorada.
Siete collares ídem id.
Siete pares botones ídem id.
Cinco ídem  dormilonas ídem id.
Tres ídem sim ilio  tresillo ídem id .
Dos ídem id.
C uatro  ídem  rosetas ídem id.
Siete ídem medallas, 

j  Dos bob illos .
U n im perdible.
U n candado.
Una sortija.
Veintidós alfileres corbata.
Treinta y cinco pares rosetas con piedras.
Dos m edios aderezos diamante.
Cuatro imperdibles con ídem.
Dos b o tonadu ras ídem .
Dos ídem
Siete pulseras, niña.
Un im perd ib le  chinesco.
Un medio aderezo.
Dos pares rosetas, niña.
Un alfiler corbata.
Un rosario nácar.
Un ídem granate.
Cuatro collares cadena dorada.
Dos cadenas reloj, señora.
Cinco metros 90 m ilím etros cadena.
Dos bolsillos plata,

| Cuatro docenas promesas plata.
| Un rosario nácar.
\ Veinticuatro pares rosetas,
| Una botonadura oro y perla.
| Treinta y un pares rosetas, n iña.
'i. Veintiocho ídem id. perla.
i Doce pulseras plata.
\ Once docenas dedales plata.
¿ Siete rollitos para niño ídem.
: Diez metros cadeneta ídem.
\ C uatro  rosarios.
\ Dos pu lse ras  plata y  oro bajo...
\ Dos h o rq u illa s  ídem  doradas.
X Dos colgantes

Un reloj R., acero.
; Dos pu lse ras  p la ta .
; Dos cadenas, señora.
; Una ídem 11 ateta de oro.

Una m edalla del Pilar.

Cuatro docenas aretes luto.
Dos ídem collares.
Una sortija diamante rosa.
Una ídem id.
U na ídem trecillos brillantes.
Una pulsera, niña, oro bajo.
Dos pares rosetas diamante.
Un ídem id. perlas.
Cuarenta y nueve horquillas.
Un dije, forma barco, oro.
Dos docenas dedales plata.
Un par aretes brillantes americanos.
Dos ídem id. falsos.
U n ídem id ., todo oro.
Seis sortijas piedra extra.
Una ídem tres diamantes.
En dicho sumario se ha acordado expedir el presente edic

to, que se insertará en el Boletín oficial de esta provincia y  
G a c e t a  d e  Ma d r id , rogando á las expresadas Autoridades y  
agentes se proceda en busca de dichas alhajas y á la deten
ción de las personas en cuyo poder se hallen, si no justifican  
cum plidam ente su adquisición.

Dada en A licante á 24 de Octubre de 1898.=Federico de 
Castro L edesm a.=D e su orden, Primitivo Pérez. J—6u36

ARCOS DE LA FRONTERA

En la causa que pende en este Juzgado y  Escribanía de m i 
cargo contra Jo é Flores y Flores por disparo de * rma de fue
go y lesiones, el Sr. Juez, D. Enrique Rodríguez Lacín, ha 
mandado por providencia de este día sean citados Miguel Me- 
drano Cabello y María clores Cortés, el primero de oficio bai
lador, y cu) o domicilio se ignora, para que dentro del térm i
no de diez días, contados desde el siguiente al en que la pre
sente aparezca inserta en el Boletín oficial de esta provincia y  
G a c e t a  d e  M a d r id , comparezcan ante este Juzgado, sito en 
calle Cuesta ue Belén, núm 5, á objeto de recibirles declara
ción en dicha causa; apercibidos que de no comparecer les 
parará el perjuicio á que haya lugar en derecho.

Y con el fin de que les sirva de citación en forma, expido  
la  presente y otras de igual tenor en Arcos á 22 de Octubre 
de 1898.=E1 actuario, Licenciado S. Ramón Gil. J 6937

D. Enrique Rodríguez Lacín, Juez de instrucción  de esta  
ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llam a y  emplaza al 
procesado en causa por hurto de un reloj de oro y una cade
na, Juan Roldan Sena, alias Pelos Tiesos, natural y vecino de 
esta ciudad, y cuyas demás circunstancias y actual paradero 
se ignoran, para que en el térm ino de diez días, contados 
desde el siguiente al en que la  presente aparezca inserta en 
el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  Ma d r id , se 
presente en este Juzgado á fin de recibirle inquisitiva  en d i
cha causa.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las A utorida
des, así civiles como m ilitares é individuos de la  policía ju 
dicial, procedan a la captura de dicho individuo y  conduc
ción á estas cárceles y á mi disposición.

Dada en Arcos de la Frontera á 24 de Octubre de 1 8 98 .=  
Enrique Rodríguez Lacín. = P o r  su mandado, Licenciado 
José Almendro. J—6938

BARCELONA—ATARAZANAS

D. D ionisio Calvo Marcos, Juez de instrucción del distrito  
de Atarazanas de esta ciudad.

Por la presente se cita y llam a al procesado Alfonso A l- 
meida José, hijo de Gregorio y de Josefa, natural de Marse
lla (Fruncía), de quince á diez y ocho anos de edad, soltero, 
cerrajero, que ha residido últim am ente en esta ciudad, calle 
de Canteras, núm . 40, piso primero, para que en el térm ino  
de seis días, contados desde la inserción de esta requisitoria  
en la G a c e t a  d e  M a d r id  j  -Boletín oficial de la provincia, 
comparezca ante este Juzgado, sito en el Salón de San Juan, 
Palacio de Justicia, al objeto de notificarle uña resolución  
recaída en la causa que se le sigue por hurto; apercibiéndole 
que de no verificarlo le parará el perjuicio á que en derecho 
haya lugar, y  será declarado rebelde.

Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las A utori
dades y agentes que componenda policía judicial procedan á 
la busca y captura de dicho procesado, conduciéndole á la  
cárcel de esta ciudad á disposición de este Juzgado.

Dada en Barcelona á 22 de Octubre de !?• 98 .= D ion isio  
Calvo, =  Ante m í, Joaquín Vil Jlonga, Secretario. J—6939

D. D ionisio Calvo Marcos, Juez de instrucción del distrito  
de Atarazanas de esta ciudad.

Por el presente edicto, que se expide en m éritos de causa  
sobre robo contra Juan Solana Perramón, se cita á Carlos 
Perramón y Mona y á Trinidad Solana Perramón, de ignora
do paradero, para que dentro del térm ino de diez días, á con
tar desde la publicación del presente en el Boletín oficial de 
esta provincia y G a c e t a  de M a d r id , comparezcan ante este 
Juzgado, sito en el Palacio de Justicia  (Salón de San Juan), 
al objeto de recibirles declaración en m éritos de la referida 
causa; apercibiéndoles que de no comparecer les parará el 
perjuicio que en derecho haya lugar.

Dada en Barcelona á 24 de Octubre de 1 8 9 8 .= D ionisio  
C alvo.=Por mandato de S. S ., Jo&é Fernández. J—6957

BILBAO

D. M iguel Bobadilla y Sam aniego, Juez de instrucción  de 
Bilbao y su partido.

Por la presente cito, llam o y  emplazo á Vicente Hernán
dez Blanco, de cincuenta y un años de edad, hijo de F rancis
co y de María, de estado casado, natural de Aldeadávila, de 
profesión jornalero, vecino de Bilbao, y  cuyo actual paradero 
se ignora, para que dentro de diez días, contados desde el si
guiente al de la inserción de esta requisitoria én la G a c eta  
d e  M a d r id , comparezca en este Juzgado instructor ó se cons
titu ya  en la cárcel del partido, con el fin de emplazarle en 
causa que contra el mismo me hallo instruyendo sobre hurto 
de hierros; bajo apercibimiento en otro caso de ser declarado 
rebelde y de pararle el perjuicio á que. hubiere lugar.

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y  agentes de la policía judicial procedan á la busca, captura 
y conducción del citado procesado, si fuere habido, á la ex
presada cárcel, como comprendido en el art. 835 de la ley de 
Enjuiciam iento crim inal.

Dada en Bilbao á 15 de Octubre de 1898.=M íguel Bobadi
lla . = P or  Enciso, ante m í, A ntonio Sancho. J—6940
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D. Miguel Bobadilla y Samaniego, Juez de instrucción de 
Bilbao y su partido.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Francisco Carba- 
11o y Telesforo Valcárcel, vecinos de esta villa, y cuyo actual 
paradero e ignora, para que dentro de diez días, contados 
desde el siguiente al de la inserción de esta requisitoria en la 
G a c e t a  jde M a d r i d , comparezca en este Juzgado instructor ó 
se constituya en la cárcel del partido, con el fin de prestar 
declaración indagatoria en causa que contra ellos y otro se 
instruye sobre homicidio de Juan Frusta; bajo apercibimien
to en otro caso de ser declarado rebelde y de pararle el per
juicio á que hubiere lugar.

Al prop o tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de la policía judicial procedan á la busca, captura 
y conducción de los mismos, si fueren habidos, á la expresa
da c rcel, como comprendidos en el art. 835 de la ley de En
juiciamiento criminal.

Dada en Bilbao á 22 de Octubre de 1898.“ Miguel Bobadi
lla. =A nte mí, Antonio Sancho.

Señas personales de Francisco Carballo.

De unos cuarenta años de edad, de estatura regular, mo
reno, usa bigote castaño bastante espeso, que viste americana.

Señas de Telesforo Valcárcel.

Es de veintidós años de edad próximamente, usa bigote 
naciente, sin pelo de barba, y es de estatura regular más bien 
bajo, más delgado que grueso, rubio, con pelo castaño, viste 
una blusa á cuadros y pantalón claro. J— 6923

BUJALANCE

D. José María Rey Heredia, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Por el presente, que se insertará en la G a c e t a  d e  M a o r i d  
y Boletín oficial de esta provincia, ruego y encargo á todas 
las Autoridades, tanto civiles como militares y demás agen
tes de ia policía judicial, procedan á la busca de cuatro ca
ballerías, propias de Pedro Almiron, y las cuales fueron sus
traídas la noche del 23 del actual del cortijo Valhondo, tér
m ico de Cañete las Torres, y caso de ser habidas las pongan 
á disposición de este Juzgado con las personas en cuyo poder 
se encuentren, si no acreditan su legítima adquisición, y el 
autor ó autores del robo de las mismas.

Dado en Bujalance á 25 de Octubre de 1898.=José María 
Rey.=De su orden, Francisco del Prado.

Señas délas caballerías.

Un mulo negro, cerrado, algo más de lo marca, hierro en 
la tabla del cuello, C.

Otro ídem negro, oche años, marca escasa, hierro en la 
cadera derecha figurando un corazón.

Otro ídem pelo pardo, cerrado, con la marca y sin hierro. 
Una muía pelo negro, colina, cerrada, menos de la marca 

y sin hierro. J—-6758
CÁDIZ

En virtud de providencia del Sr. Juez de instrucción de 
esta capital, dictada ante mí en causa por hurto á Joaquín 
Calderón y Torrija, sargento de Infantería que reside en Ma
drid, se ha mandado citar á dicho perjudicado, cuyo actual 
paradero se ignora, con objeto de que en el término de diez 
días, contados desde la inserción del presente en la G a c e t a  
d e  M a d r i d , comparezca en dicho Juzgado para la práctica de 
dil gencias acordadas en la mencionada causa; apercibido 
que de no verificarlo le parará, el perjuicio á que hubiere lu
gar derecho.

Cádiz 19 de Octubre de 1898.=E1 Escribano, Francisco 
Camacho, Secretario. J—6941

D. Rafael Bethencourt y Clavijo, Juez de primera instan
cia de esta ciudad.

En virtud del presente mi segundo edicto, cito y llamo á 
Doña Luisa Cases Guido y Blanes, D. Manuel García Herre
ra, sus herederos ó causa habientes, y á todas las personas 
que, como dueños, censualistas, hipotecarios ó por cualquier 
concepto ostenten algún derecho sobre el solar en esta capi 
tal, calle de la Merced, núm. 9 antiguo y 8 moderno, para 
que comparezcan ante este Juagado en forma legal á hacerlo 
saber, si lo es imán procedente, en las actuaciones que ins
truyo de oficio con motivo de la venta efectuada de dicho so
lar, en concepto de ruinoso, por el Excmo Ayuntamiento de 
esta ciudad; previniendo á los interesados que de no compa
recer les parará el perjuicio á que hubiere lugar en de
recho.

Cádiz 21 de Octubre de 1898.=Rafael Bethencourt.= Adol
fo Soria. 561—P

D. Rafael Bethencourt y Clavijo, Juez de primera instan
cia é instrucción de esta capital:

Por la presente cito, llamo y emplazo á Tomás Iglesias, 
cuyas señas al final se expresarán, ignorándose su actual pa
radero, con objeto de que dentro del término de diez días, 
contados desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  
d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca en 
la cárcel de este partido para la práctica de diligencias en la 
causa que contra el mismo instruyo por el delito de estafa.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des civiles, militares é individuos de la policía judicial pro
cedan a la busca, captura y remisión á la cárcel de esta ca
pital, á mi disposición, del referido procesado.

Dada en Cádiz á 25 de Octubre de 1898.=Rafael Bethen
court. =Licenciado Eustaquio de Elejalde.

Señas.

Es vecino de esta ciudad y se dedica á la venta de huevos*
J—6959

OARMONA
D. Juan José Carazony y Balas, Juez de instrucción de 

esta ciudad y su partido.
Por la presente sé interesa á todas las Autoridades de la 

Nación la práctica de diligencias para la busca y rescate de 
las caballerías que al final se reseñarán, sustraídas una de 
ellas en el mes de Agosto último y la otra el 17 del pasado 
Septiembre, del sitio que en este término nombran Cañada 
de Checa, á José Rodríguez Márquez, deteniendo á las perso
nas en cuyo poder se encuentren, si no acreditan en el acto 
su legítima adquisición.

Dada en Carmona á 21 de Octubre de 1898.=Juan J. Ca
razony.~E1 actuario, Antonio González,

Señas de las caballerías.

Un mulo negro, más de marca, de seis años y herrado’ con 
una M.

Otro mulo rojo oscuro, más de marca, con un lunar blan
co en la caña de la mano izquierda y sin hierro, J—6942

CASPE

D. Francisco Sanllorente Rubinat, Juez de primera ins
tancia de la ciudad de Cuspe y su partido.

Por este cuarto edicto hago saber que transcurridos que 
sean seis meses, á contar desde el día 22 de Julio último, en 
que cesó en el desempeño de su cargo de Registrador interino 
de la propiedad de esta ciudad D. Joaquín Jiménez Marqui- 
na, le será devuelto el depósito de la cuarta parte de sus ho
norarios, hecho por el mismo en la Caja general de Depósitos 
de Zaragoza, durante el tiempo que ha desempeñado dicho 
cargo; lo cual se anuncia ?1 público, conforme á lo dispuesto 
en el art 277 del reglamento para la ejecución de la ley Hi 
potecaria, á fin de que llegue a noticia de todos aquellos que 
tengan alguna acción contra el expresado Registrador.

Dado en Caspe á 22 de Octubre de 1898. =F ranc’seo San
llorente.=Por su mandado, Antonio Pérez. J—6924

CASTÜERA
D. Manuel Algora y González, Juéz de instrucción de este 

partido.
Por la presente se cita, llama y emplaza á las personas 

que pudieran dar razón del robo de 17 duros en calderilla, 
verificado en la noche del 13 de Septiembre último en la casa 
Administración de Consumos de la villa de Cabeza del Buey, 
sita en la calle del Silencio, núm. 1, de dicha villa, y á las 
personas que lo hubieran llevado á cabo, para que en el tér
mino de veinte días comparezcan ante este Juzgado, las pri
meras á rendir la oportuna declaración y las segundas con 
el metálico robado; bajo apercibimiento de que si así no lo 
hacen les parará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des civiles y militares y agentes de la policía judicial proce
dan á la busca y ocupación de dicho metálico, capturando á 
las personas en cuyo poder se encontrare y poniéndolas á 
disposición de este Juzgado; pues así lo tengo mandado en el 
sumario que instruyo en virtud del robo referido.

Dada en Oastuera á 25 de Octubre de 1898.—Manuel A l
gora y González.=Por su mandado, José Lafuente

J—6943
CHANTADA

D. Amadeo Domínguez T- boada, Juez de instrucción de 
la villa de Chantada y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Ma
nuel Rodríguez, sin segundo apellido, jornalero, y vecino de 
la parroquia de Santa María de Carballeio, de cuyo domici
lio ha desaparecido, ignorándose su paradero, á fin de que 
dentro del término de ocho días, contados desde la publica
ción de este llamamiento, comparezca ante este Juzgado para 
constituirse en prisión y prestar declaración indagatoria en 
el sumario que se le instruye por el delito de lesiones á Jesús 
Arce; bajo apercibimiento de que si no compareciere será de
clarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar 
con arreglo á la ley.

Al propio tiempo ruego á las Autoridades, así civiles como 
milit-res, y encargo á los agentes de orden público y demás 
de la policía judicial, manden proceder y procedan á la bus
ca y captura, del susodicho procesado, y caso de ser habido 
lo pongan á mi disposición, con las seguridades debidas, en 
la cárcel de este partido, haciéndose al efecto constar que sus 
señas personales son las siguientes: estatura corta, pelo ne
gro, ojos al pelo, nariz y boca regulares, color del rostro 
blanco y bueno, no tiene bigote ni barba, carece de señas par
ticulares visibles; viste traje entero de tela de cutí, calza zue
cos de madera y usa un sombrero de esparto blanco.

Dada en Chantada á 21 de Octubre de 1898.— Amadeo Do
mínguez. =  El actuario, Manuel Fernández Páramo.

J—6925
ÉOIJA

D. Manuel Gómez Quintana, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Por el presente y término de diez días, á contar desde su 
inserción en el Boletín oficial de esta provincia, de la de Cádiz 
y G a c e t a  d e  M a d r i d , se cita, llama y emplaza á los tres in
dividuos que se expresarán á continuación, para que en di
cho término comparezcan ante este Juzgado, con objeto de 
emplazarlos para ante esta Audiencia provincial, en el suma
rio que se les sigue por estafa á la Compañía de los ferroca
rriles Andaluces al viajar sin billete; apercibidos que de no 
comparecer les parará el perjuicio que haya lugar.

A la vez ruego y encargo á todas las Autoridades, así ci
viles como militares de la Nación, practiquen di agencias en 
busca de dichos individuos, poniéndolos en su caso á mi dis* 
posición en la cárcel de este partido.

Dado en Ecija á 19 de Octubre de 1898.—Manuel Gómez 
Quintana.=E1 Escribano, Juan Priego.

Señas de los citados.

Juan Nieto Naranjo, natural y vecino de Morón de la 
Frontera, en esta provincia, calle Perulejo, núm. 37, soltero, 
jornalero, bautizado en San Miguel, hijo de Juan y Carmen, 
de diez y seis años, estatura regular, ojos pardos, pelo casta
ño, color trigueño, nariz ancha, boca grande, labios gruesos, 
dentadura completa, cejas al pelo, y sin ninguna especial.

Juan Navarro Buzón, natural del Puerto de Santa María, 
prov ncia de Cádiz, vecino de Jerez de la Frontera, en calle 
Sánchez Vizcaíno, núm. 43, soltero, tonelero, hijo de Antonio 
y Mercedes, de diez y seis años, estatura baja, ojos pardos, 
pelo castaño, color trigueño, nariz grande, boca lo mismo-, 
labios gruesos, dentadura completa, cejas al pelo, y sin algu
na especial.

José Fernández García, natural de Espera, partido áe 
Arcos de la Frontera, provincia de Cádiz, y vecino de Sevilla, 
calle Rodrigo de Triana, núm. 61, soltero, alfarero, hijo de 
Rafael y Camila, de diez y ocho años, estatura buena, ojos y 
pelo negros, color moreno, nariz grande, boca regular, labios 
gruesos, dentadura completa, cejas al pelo, y sin alguna es
pecial.

Los tres son aficionados al toreo y suelen ir por los pue
blos para torear en las novilladas. J—6926

ESTEPONA
D. Antonio Vallejo Sánchez, Juez interino accidental de 

instrucción de este partido.
Por la presente se cita, llama y emplaza por término de 

diez días,á contar desde el siguiente al de la inserción de la

presante en la G a c e t a  t'fi M a d r i d ,  á la procesada Salvadora 
Ocana Ruiz, hija de José y Antonia, de treinta y  cinco años 
de edad./ natural y vecina de Casares, s o l t é s i n  profesión 
ni instrucción, para qne se persone en b  c .rcel de este parti
do á las resultas de la causa que se le sigue por robo, y á fin 
de que pueda tener Jugar el juicio oral de la misma; bajo 
apercibimiento^ que de-no verificarlo será declarada' rebelde^y 
le pararan los: perjuicios que haya lugar.

A la vez ruego y encargo á todas las Autoridades, tanta- 
civiles como militares é individuos de la. policía judicial, 
procedan á la busca y captura de dicha, procesada, y  habida, 
la pongan en la cárcel de este partido á disposición de este 
Juzgado.

Dada en Estepona á 15 de Octubre de 1898^=Anto njo Va
llejo.=E1 Secretario, Miguel Figueroa. j__ 6960

GRANADA — CAMPILLO*
D. Rey nal do Esponera Gombau, Juez de instrucción del 

distrito del Campillo' de esta capital.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaz a al 

procesado Miguel Sampedro Rodríguez, conocido- por Ver ‘de
jo, de esta vecindad, hijo de otro y de Josefa, casado, del 
campo, de veinticinco años de edad, para que dentro del t  se
mino de diez días, á contar desde la inserción de la presen te 
en 1 G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en los estrados de es te 
Juzgado, sito en la Plaza Nueva, núm. 20, á prestar declara -  
ción inquisitiva en la causa que se le sigue sobre lesiones, ~\T 
á responder al mismo tiempo de los cargos que e n  ella le re-v 
sultán; apercibido que de no verificarlo será declarado rebel
de y le parará el perjuicio que haya lugar con arreglo á 
la ley.

Asimismo, por medio de la presente y en nombre de S. M. 
el Rey l). Alfonso X II (Q. D. G ), y en su representación la 
Reina Regente, exhorto y requiero, y de mi porte pido y en
cargo. á todos los Sres. Jueces y agentes de la policía judi
cial procuren por todos los medios que estén á su alcance la 
busca y prisión del referido Miguel Sampedro, conduciéndo
lo á la cárcel de esta ciudad á mi disposición.

Duda en Granada á 14 de Octubre de 1898.=Rey na Ido Es- 
ponera.=Por mandado de S. S., Diego Artacho. " J—6927

HUELMA
D. Miguel Sanjuán de Romero, Juez de instrucción de 

esta villa y su partido.
Por el presente, y en su virtud, se cita, llama y emplaza 

al joven llamado Adolfo, de unos catorce años de edad,. hijo 
de una mujer llamada Dulce Nombre, que ha tenido una can
tina en el sitio Arroyo Salado, línea férrea de Linares á Al
mería, y término de Cabras del Santo Cristo, de este partido 
judicial, para que en término de diez días comparezca ante 
la sala audiencia de este Juzgado á responder de los cargos 
que le resultan en el sumario que se instruye sobre lesiones 
á Elena Rodríguez Wandosel, hecho ocurrido en referido si
tio el día 11 de Agosto último; bajo apercibimiento deque si 
no lo verifica le parará el perjuicio que hubiere lugar.

Dado en Huelma á 20 de Octubre de 1898 =Miguel San- 
juán.= Por su mandado, el actuario, Lorenzo López L. de 
Guevara. J—6944

HUESCA
D. Maximiliano González de Agüero, Juez de instrucción 

de Huesca.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á  

Benito Noguero Somper, natural de Pertusa, vecino de Ayer- 
be, soltero, obrero, de veintinueve años de edad, y según no
ticias adquiridas embarcó para Filipinas, donde al parecer 
se encuentra, para que comparezca en este Juzgado, á cuyo 
sujeto se le procesó en el mismo el año 1896 por el delito de 
lesiones.

Dada en Huesca á 22 de Octubre de 1898 ^Maximiliano 
González de Agüero. =Por su mandado, Leoncio Alvarez.

J—692&
LA UNIÓN

En virtud de lo dispuesto por el Sr. D. Francisco Sánchez 
Olmo, Juez de instrucción de este partido, en providencia 
dictada en el día de hoy en el expediente de ejecución, de 
sentenc a nacido de causa que se siguió en este Juzgado con
tra María del Carmen Pallarés Navarro, por lesiones á Sole
dad Muro Campoy, se cita á esta última, cuyo d o m ic i l io  se 
ignora, para que en el término de diez días,* contados desde 
el siguiente al de la publicación de esta cédula en la G a c e t a  
d e  M d r i d , comparezca *nte expresado Juzgado, á fin dé no
tificarle la sentencia ejecutoria como perjudicada.

Y en cumplimiento de lo mandado, pongo la presente en 
La Unión a 24 de Octubre de 1898. =V .° B .°=F . S. O im o.= 
Francisco Povo. J 6961

LINARES

D, Carlos de Valcárcel y Blaya, Juez de instrucción de 
este partido y Caballero de la Real Orden de Isabel la Ca
tólica.

Por el presente se cita, llama y emplaza por término de 
diez días, á contar desde su inserción en el Boletín oficial det
esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , á D. Manuel Poneede: 
León, residente ó vecino de Sevilla, casado, zapatero, escri
biente y agente de quintas, á fin de que comparezca ante est& 
Juzgado á prestar cierta declaración en causa sobre falsed ad 
contra P-dro Carriqui Gea; apercibido que de no verifica rio 
le parará el perjuicio á que haya lugar.

Dado en Linares á 22 de Octubre de 1898.=Cari!©s de V a l- 
cárcel.=Por su mandado, Ildefonso Jurado. J—696$

MADRID—AUDIENCIA
D. Baldomero Gullón y López, Juez de primera instancia 

y de instrucción del distrito de la Audiencia de esta Gorte.
Por la presente cito, llamo y emplazo á  Antonio Pey dró, 

cuyo segundo apellido, filiación y actual panadero se igno
ran, para que en el término de diez días,, contados desde el 
siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  
d e  M a d r i d , comparezca en mi sala audiencia, sita en el Pa
lacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el ob
jeto de prestar indagatoria en la causa que contra el mismo 
se sigue por falsedad y estafa; apercibido que de no verificar
lo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hu- 
biere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des y ordeno á los agentes de la policía judicial procedan á  
á la busca del expresado sujeto, cuyas señas personales son; 
estatura alta, moreno, bigote muy retorcido y viste elegan
temente, y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposi
ción en este Juzgado.

Madrid 24 de Octubre de 1898,=BaldomerQ Gullón.==EI 
Escribano, Pedro López, J—6963
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En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan

cia é instrucción del distrito de la Audiencia de esta Corte, 
dictada en el día de hoy en el sumario que se instruye por 
estafa, se cita á Agustín González, que ha vivido en la calle 
del Duque de Alba, núm. 2, tienda, para que comparezca en 
su sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle 
del General Castaños, dentro del término de cinco días, con
tados desde el siguiente al en que este edicto fuere inserto en 
los periódicos, con objeto de prestar declaración; bajo aper
cibimiento de ser declarado incurso en la multa de 5 á 50 pe
setas con que se le conmina, sin perjuicio de adoptarse otras 
determinaciones á fin de obligarle á. efectuar dicha compa
recencia.

Madrid 26 de Octubre de 1898.=V.° B .°=G ullón.=E l Es
cribano, Pedro López. J—6964

MADRID -  CONGRESO

D. José Aguilera Meléndez, Juez de primera instancia y 
de instrucción del distrito del Congreso de esta Corte.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Marcelino Suárez, 
de treinta á treinta y tantos años de edad, que ha habitado 
en la calle de Lope de Vega, núm 22, piso bajo, y cuyas de
más circunstancias se ignoran, para que en el término^ de 
diez días, contados desde el siguiente al en que est« requisi
toria se inserte en la Gaceta  i>e Mad r id , comparezca en mi 
sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del 
General Castnños, con ei objeto de responder á los cargos 
que contra él resultan en causa que instruyo por estafa; 
apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca del expresado sujeto, cuyas señas personales son; 
de estatura alta, moreno, con la barba y el bigote afeitados, 
y  viste con elegancia, y en el caso de ser habido lo pongan á 
mi disposición en este Juzgado.

Madrid 20 de Octubre de 1898.“ José Aguilera Meléndez.= 
El Escribano, por mi compañero Sr. Ortiz, Licenciado Ma
nuel Reyes. J—6965

En virtud de providencia de esta fecha, dictada por el se
ñor Juez de primera instancia del distrito del Congreso de 
esta Corte en autos d'e juicio declarativo de menor cuantía, 
promovidos por Doña Julia de la Parra contra los herederos 
y causahabientes de D. Ernesto Daza, sobre pago de pesetas, 
y mediante á ignorarse el nombre y domicilio de los deman
dados, se les emplaza por medio de esta cédula, que se inser
tará en el Diario de Avisos y  en la G a c e ta  de M adrid, para 
que comparezcan en el juicio dentro del término de nueve 
días; bajo apercibimiento que de no hacerlo les parará el per
juicio á que hubiera lugar.

Madrid 24 de Octubre de 1898.=El Escribano, Licenciado 
Manuel Reyes. 562—P

MADRID—-HOSPICIO

D. Eusebio Martín y Ruiz, Juez de primera instancia y de 
instrucción del distrito del Hospicio de esta Corte.

Por la presente cito, llamo y emplazo á María García, na
tural de León, de unos veintitrés á veinticinco - ños de edad, 
sirviente, y cuyo actual paradero se ignora, pera que en el 
término de diez días, contados desde el siguiente al en que 
esta requisitoria se inserte en la G aceta  de Ma d r id , compa
rezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzga
dos, calle del General Castaños, con el objeto do responder á 
los cargos que la resultan en sum 'rio que contra la misma 
se instruye por hurto doméstico; apercibida que de no veri
ficarlo será declarada rebelde y le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar.

Al misino tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des y ordeno á los agentes de la policía judicial procedan á 
la busca de la expresada sujeta, cuyas señas personales son: 
estatura alta, morena, ojos grandes, y al parecer se encuen
tra embarazada, y en el caso de ser habida la pongan á mi 
disposición en este Juzgado.

Madrid 26 de Octubre de 1898.=Eusebio Martín y R uiz.=  
El Escribano, Federico Camacha y Jiménez. J—6966

MADRID—HOSPITAL

En virtud de providencia dictada en 20 del corriente mes 
por el Sr. Juez de primera instancia del distrito del Hospital 
de esta Corte, en el expediente que se sigue de oficio sobre 
prevención de abintestato de D. Melitón de Ancos y Díaz, 
natural de Madrid, hijo de D. Saturnino y de Doña Damiana, 
ya difuntos, de sesenta años de edad, viudo, y de esta vecin
dad, domiciliado en la calle del Prado, núm. 17, y que falle
ció en el Hospital Provincial de esta villa el día 19 de Agosto 
último, se anuncia por el presente edicto la muerte intestada 
de dicho señor mediante la ineficacia de su testamento por 
renuncia de heredero fideicomisario en él nombrado Don 
Eduardo Roldán y Parejo, y se llama ó los que se crean con 
derecho á la herencia para que comparezcan en el Juzgado á 
reclamarlo dentro del término de treinta días, contados des
de el siguiente al de la publicación de este anuncio; advír- 
tréndo&e que se ha dado aviso personalmente de dicha muer
te intestada a los hermanos del causante D. Mariano y Doña 
Julia de Ancos y Díaz y á los sobrinos del mismo I). Enrique 
García de Ancos, hijo de su otra hermana llamada Doña Ma
ría, y Dona ̂ Asunción y Doña Concepción Borge de Ancos, 
hijas de Dona Adelaida, igualmente hermana del finado, 
únicos cuyos domicilios son conocidos.

Madrid 24 de Octubre de 1898.=E1 Juez, RT. Va!dés.=El 
Escribano, P. H., Demetrio Bustamente. 563—P

MADRID—UNIVERSIDAD

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan
cia é instrucción del distrito de la Universidad de esta Corte, 
dictada en el día de hoy en el sumario que se instruye por 
lesiones á Juan Hidalgo Montero, se ciU al sujeto ó sujetos 
que en la noche del 15 del actual, en el paseo de Areneros, 
causara al Juan Hidalgo Montero las lesiones que sufre, así 
como á cuantas personas presenciaran la ocurrencia, para : 
que comparezcan en su sala audiencia, sita en el Palacio de los 
Juzgados, calle del General Castaños, dentro del término de j 
cinco días, contados desde el siguiente al en que este edicto ¡ 
fuere inserto en los periódicos, con objeto de recibirles decía- ] 
ración; bajo apercibimiento de ser declarados incursos en la j 
multa de 5 á 25 pesetas con que se les conmina, sin perjuicio ' 
de adoptarse otras determinaciones á fin de obligarles á efec- 1 
tuar dicha comparecencia. j

Madrid 25 de Octubre de 1898. =V .° B.°=:E1 Juez de ins- ' 
trueeión, Méndez. =  El Escribano, Esteban Unzueta.

J—6967

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan
cia é instrucción del distrito de la Universidad de esta Cor
te, dictada en 26 del nctual en el sumario que se instruye por 
lesiones de Doña Engracia Louhan, se cita al sujeto que, mon
tado en un caballo que llevaba un serón, atropelló á dicha 
señora la noche del 17 del corriente en la calle de San Ber
nardo, y á las personas que presenciaran el hecho, para que 
comparezcan en su sala audiencia, sita en el Palacio de los 
Juzgados, calle del General Castaños, dentro del término de 
cinco días, contados desde el siguiente al en que este edicto 
fuere inserto en los periódicos, con objeto de que presten la 
oportuna declaración; bajo apercibimiento de ser declarados 
incursos en la multa de 5 á 50 pesetas con que se le conmina, 
sin perjuicio de adoptarse otras determinaciones á fin de 
obligarles á efectuar dicha comparecencia.

Madrid 26 de Octubre de 1898. = V .° B.°=Méndez.=El Es
cribano, Esteban Unzueta. J—6965

VALENCIA—SERRANOS

D. Gabriel Bonsola y Beltrán, Juez municipal, regente el 
de instrucción del distrito de Serranos de esta ciudad.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Vicente Bañuls 
Fuster, alias Nano el Llanteoner, de cuarenta años, que resi
día en esta ciudad, calle de Murillo, núm. 25, y cuyo actual 
paradero se ignora para que en el término de cinco días 
comparezca en este Juagado á las resultas de causa que se 
instruye contra el misino y otros sobre robo; bajo apercibi
miento de que de no verificarlo será declarado rebelde.

Ruego á todas las Autoridades civiles y militares, y en
cargo á los individuos de policía judicial, que procedan por 
todos los medios á la busca y captura del mencionado proce
sado, á quien pondrán en su caso á mi disposición en la cár
cel de San Gregario de esta capital.

Vaiencía 22 de Octubre de 1898.=Gabriel Bonsola.=E1 
Escribano, Francisco Baixauli. J—6918

VICH

D. José Sala Molas, Juez municipal Letrado, regente dél 
Juzgado de instrucción de Vich y su partido por ausencia del 
propietario en uso de licencia.

Por la presente requisitoria, y como comprendido en el 
número 1.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 
cito y llamo al procesado Agustín Solé, alias Forné, conoci
do también por Pedro Montoro, panadero, de unos veinte 
años de edad, residente últimamente en Barcelona, cuyas se
ñas personales son: estatura regular, pelo rubio, sin barba, 
viste blusa azul, gorra y alpargatas, cuyas demás circuns
tancias. actual paradero y domicilio se ignoran, á fin de que 
dentro del término de diez días, contados desde esta inser
ción en la G a c e t a  de Ma d r id , comparezca en este Juzgado á 
prestar declaración er¡ el sumario que instruyo sobre estafa 
á D. Antonio Arnó y otro; bajo apercibimiento de ser decla
rado rebelde, parándole además el perjuicio que hubiere 
lugar.

Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades y encargo 
á la Guardia civil y demás agentes de la policía judicial pro
cedan á la busca, captura y conducción á estas cárceles del 
expresado Agustín Solé.

Dada en Vich á 21 de Octubre de 1898.c=José Sala M olas.= 
Por su mandado, Leandro Tarrago. J 6919

NOTICIAS OFICIALES

J§teiCBfiaa&aI d e l Hasaeo d e lE&gdaiia en  G ijó n .

Habiéndose extraviado los resguardos de depósito trans
misibles, números 2 175 y 2.288, constituidos en esta depen
dencia en 9 de Abril y 4 de Agosto de 1896 á nombre de Don 
José González Gutiérrez, consistentes en 4.000 y 3.500 pesetas 
nominales en 8 y 7 billetes hipotecarios del Tesoro de la isla 
de Cuba, emisión de 1886, números 1 210.897 á 904 el prime
ro, y números 187.668 y 69 y 224.982 á 86 el segundo, se 
anuncia al público por segunda vez, para que el que se crea 
con derecho á reclamar lo verifique dentro del plazo de dos 
meses, á contar desde el día en que apareció este anuncio 
por primera vez en la G a c e ta  de M adrid y Boletín oficial de 
esta provincia, según determinan los artículos 9 y 322 del 
reglamento; advirtiendo que transcurrido dicho plazo sin re
clamación de tercero, el Banco expedirá el correspondiente 
duplicado del resguardo, anulando el primitivo y quedando 
exento de toda responsabilidad.

Gijón 20 de Octubre de 1898.=V.° B .°=P. el Director, 
M Pérez.=P. el Secretario, Jaime S. Gurie. X—700
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SANTOS DEL DIA

L a Conmemoración de los fieles difuntos. 

Cuarenta horas en el Caballero de Gracia,

ESPECTÁCULOS

TEATRO DE LA PRINCESA. —A  las ocho y media.— 
7.a de abono. Don Juan Tenorio.

A las cuatro y media.—Don Juan Tenorio.
NUEVO TEATRO (antes Cómico).—A las ocho y inedia.— 

Turno \.°.—Don Juan Tenorio
A las cuatro y media.—Don Juan Tenorio.
TEATRO DE PARISH.—A las nueve.-33 a de abono.— 

2.a serie.—Turno impar.— El juramento.
TEATRO DE LA ZARZUELA.— A las ocho y media.— 

El cabo primero.—El baile de Luis Alonso.—El ángel caído.— 
La magia negra (reformada).

TEATRO LARA.—A las ocho y media.—La cáscara amar
ga.—El novio de Doña Inés.—La vida íntima.—Segundo acto de 
la misma

A las cuatro y media. —El novio de Dona .mes,- Los domi
néis blancos (tres actos).

TEATRO DE A POLO.—A las ocho y medía, —El santo de 
la Isidra.—Pepe Gallardo.—El primer reserva.—La camoda.


